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PÁRTE_OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. ü í .  el R ut y la Reina Regente | 
(Q. ,D. 0".) J A.ugusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de ia Goruña 
y la Audiencia de lo criminal de Santiago, de los cua
les resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Erados en Si de Abril de 1887 se aesrdó, previo infor
me de la Comisión de policía urbana, y  rurajl, Abonar 
la cantidad de 77 pesetas ©S céntimos por. la recomposi
ción del puente llamado del Molino del Medio en la 
puente Carretea: > / , .,a ^
..... iQue en otra sesión eelebraáa porelAyuntamiento 
del expresado puebte.enSl de Juni© de 1888 «I Presi
dente da laGorpmamóndió cuenta de que varios veci
nos del distrito se lamentaban y quejaban de que se 

. hubieran librado por la Corporacién que cesó en 11 de 
Mayo último 4  D. Antonio Garza García 77 pesetas 53 
céntimos por gastos, que, se decían causados en la re
composición, del puente llamado del Molino del Medio 
«n el puente, Carreira, siendo así que no había habido 
tal recomposición, ni en el mismo se invirtió desde su 
¡ construcción ni un, solo céntimo, y 't í Ayuntamiento 
. •considerando que era incierto se hubiera hecho él me
nor reparo en el puente referido, y que podía haber en 
lo relatado una usurpación hecha 4 los fondos munici
pales, por lo que el Alcalde y demás Concejales que lo 
fueron en la fecha antes dicha eran responsables de la 
ilegalidad cometida, y procedía el reintegro y devolu- 

/ ción A las arcas-del Municipio de la cantidad expresa
da, sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que 
aquéllas se hubieren hecho acreedores por tal inciden
te, acordó que antes de proceder á lo que hubiera lu- 
S*1) se pusiera el hecho en conocimiento del Goberna
dor de la provincia  ̂ para que se dignara ordenar lo 
que conceptuase justo, como así en efecto lo hizo:

Que el Gobernador, en comunicación de 31 de Julio 
■de 1888 resolvió que se notificara el anterior acuerdo 4 
los que resultasen responsables de la cantidad que se 
suponía malversada, para que pudieran utilizar los re
cursos que las leyes les concedían si no se hallaban con
formes con la deterifináción adoptada:

Que notificados los acuerdos del Ayuntamiento al 
Alcalde y Concejales que cebaron,en ,1 l de Mayo de 
1888, se voiyió ádar cuenta 4 la Corporación municipal 
«n 1.° de Octubre del mismo;, año de, que habían trans
currido doce días sin que hubieran, aducido ; nada los 
responsables sobre la malversación dicha, y en su vis
ta el Ayuntamiento acordó: que se hiciera comparecer 
ante el Alcalde y Sindico cuatro vecinos de cada una

«As inmediatas
al puente referido, á fin de que depusieran lo que les 
^hstaée fésp^íq á 14 supüésta recomposición del men- 
^pna^ó‘puente; ymecho^se 4ier» cuenta A.^ Corpora
ción, para resolver con el mayor acierto el asunto en 
cuestión:

Que practicada la información, se volvió 4 dar cuen

ta al Ayuntamiento, el cual, en sesión de 15 de Octubre 
del citado año 1888, acordé que se librase certificación 
literal de todo lo actuad® en el expediente y  extensiva, 
además de lo que resultase del libro diario de operacio
nes de 1886 4  1887, en donde consta tí libramiento, 
percibo y por quién Se había verificado, de las 77 pese
tas 53 céntimos; y ©on. atenta comunicación se dirigiera 
al Juzgado de instrucción del partido para que se sir
viera proceder en la vía criminal á lo que en justicia 
procediera; y á fin de que los fondos municipales no 
sufrieran lesión por más tiempo en sus legítimos inte
reses, se exigiera por la vía ejecutiva, de los Concejales 
que quedan expresados, el pago de las 77 pesetas 53 
céntimos é intereses del 6 por 100 desde la fecha en que 
fueran librados, sin perjuicio de lo que resolviera el 
Gobernador civil, al que se le participaría por si se 
dignaba aprobarlo:

Que remitida en efecto al Juzgado de instrucción 
certificación del expediente antes extractado, con ofi
cio del Alcalde de Frades de 24 de Septiembre de 1888, 

j  ee procedió 4 la práctica de las oportunas diligencias 
¡ 'Criminales, y por auto de 27 de Marzo de 1889 se decía- 
| té procesados 4 Antonio Garza 'García, Nicolás García 
: Botana; Antonio Ifeál Méndez y Andrés Corral Botana, 
.dictándose también por el Juzgado en 28 de Junio de] 

¡ mismo año. i auto por tí que se: declaró terminado el su
mario, el cual fué elevado 4 la Audiencia de lo criminal 

' defhmtiago: , ..
; 'Que él Gobernador, á instancia del Alcalde de Fra- 
j d es, y oída la'.Comisión provincial, requirió de inhibí- 
i ción 4 la Audiencia, fundándose: en que el hecho rela- 
i cionado debía ser objeto de examen y resolución por la 
i Administración activa, al censurar las cuentas munici

pales del ejercicio correspondiente, oon arreglo á lo 
dispuesto en el art. lfiB de la ley Municipal, ó envir- 
tud de las redamaciones interpuestas y que se inter- 

; pusieran oportunamente:
¡ f Que sustanciado el cónflicto, la Audiencia dictó auto
i declarándose-competente, alegando: que,conforme á lo 
; establecido en elnúm. 1.®, art. 3.® del Real decreto de 

8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores no pueden 
•suscitar contiendas de competencia en los juicios cri- 
namales,4 no-ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando -en virtud de la misma ley deba 
decidirse por te Autoridad administrativa alguna cues- 

: tión, previa de la cualdependá el fallo que los, Tribuna- 
I les ordinarios! ó especiales hayan de pronunciar; que si 

bien el hecho origen de :1a causa podia muy bien sei 
. qonstítutivoúeiios delitos de falsedad, y  estafa ó de
fraudación, su castigo no estaba reservado por la ley á 

. Boq funcionariostíe la Administración, y oórrespondía 
por tanto á los Tribunales ordinarios; que no existía 
tampoco en -el presente caso cuestión alguna previa 
que debiera decidirse por la Autoridad administrativa, 
porque dada >la naturaleza del hecho, consistente en 
haberse satisfecho de los fondos municipales la expre
sada .cantidad de 77 pesetas 53 céntimos por servicios 
que no se hablan realizado, cualquiera que fuese la re
solución que al censurar las cuentas municipales del 
ejercicio correspondiente pudiera recaer, no dependía 
de ella el fallo que en su día hubiera de dictar la juris
dicción ordinaria en este asunto; que no se estaba en 
ninguno de los dos casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar competencia en los jui
cios criminales, y pi'ocedía que aquel Tribunal sostu
viera su jurisdicción y competencia en el referido 
asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en ,su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el núm. 1.°, art. 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley 4 los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa, alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 165 de la ley Municipal vigente, según 
el cual, la aprobación de las cuentas municipales, cuan
do los gastos no excedan de 100.000 pesetas, correspon
de al Gobernador, oída la Comisión provincial, y si ex
cediese de esa suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la Comisión pro
vincial:

Considerando: -
.1.° Que la causa criminal origen del presente con

flicto Sé incoó 4 consecuencia de una supuesta repara
ción del puente llamado del Molino del Medio en puen
te Carretea, distrito municipal de Frades, y del consi
guiente libramiento y pago, acordado por el Ayunta
miento, de la cantidad que se suponía gastada en la re
paración expresada:

2.° Que tal hecho puede ser constitutivo de los deli
tos de falsedad y malversación de los fondos municipa
les, sin que á la Administracióncompetd, respecto délas 
falsedades que hayan podido cometerse, resolver cues
tión alguna previa, ni tampoco respecto de tal delito 
le está reservado su castigo por ley alguna:

3.° Que respecto á la malversación dé fondos munici
pales, es cuestión que depende del. examen, censura y 
aprobación de las cuentas correspondjéntes al ejercicio 
en que se supone verificada, y mientras esa censura ó 
aprobación de cuentas no. tenga lugar, existe una cues
tión previa que sólo á la . Administración corresponda 
resolver, y de la cual puede depender el fallo que en 
su día dicten los Tribunales del fuero común:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo tí Rey D. Alfon
so, XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración respecto de la malversación de fondos 
municipales; sin perjuicio de las facultades que corres
ponden 4,los Tribunales de justicia, para seguir cono- 
•eiendo en lo que se refiere á las falsedades que puedan 
haberse cometido para llevar 4 efecto éí abono de la 
■cantidad malversada.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos. ~

MARÍA CRISTINA
i El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

M IST E R IO  DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

oon eljCónséjo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Híjo}ql Bey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente deí Reino,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Se ap ru eb a  con carácter provisional la adjunta ins

trucción p a ra  la administración y cobranza del im
puesto :v:t?TizHdo por ley de esta fecha de 1 por 100 
sobre a - pagos qué verifiquen las Cajas del Estado, de 
las Di 11 \ io nes provinciales y de los Ayuntamientos, 
que > ' hasta que, oído al Consejo de Estado, se
.dicte i*i ¡i j . )  i ti'va.* < * Aran juez á treinta de Junio de mil ocho- 
cienk " ta y dos,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

JíaaFí de Isa C o n c h a  C a s ta ñ e d a .

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA. L A  ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE 

1 POR 100 SOBRE LOS PAGOS QUE VERIFIQUEN LAB CAJAS 
DEL ESTADO, DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y DE LOS
AYUNTAMTEN TOS.

CAPITULO PRIMERO
Impuesto sobre ios pagos consignados en los Presupuestos 

del Estado.
Artú' • * * Los pagos que se realicen con cargó á loscrédifi * v anados en los Presupuestos generales del Esta-dó)deí - - .i, >ijómico ;de 1,892 93 se Rallan sujetos al impqes- .to^dei vf■ I '44 creado por el art. 8 .° de la ley de esta fecha.Art í ó jcamente quedan exceptuados de este impuesto lo. : > 3 determ inados en las exenciones de la  ley,>á

saber:
, .L os,quedebanrealizarse en el extranjero^ no 

tengai; T>or objeto satisfacer, haberesfiel personal.Segi: ¿ •> o . Los referentes á contratos celebrados* con ánte- rióridud :í ti publicación* de diqha ley,. aunque la ejecución ¿^•los t^qga lugar{posteriormente,
? T e r c io  / ’S amortízajcidnes de la Deuda publica.
!Cuí; 7  '. L< h háberes de la s  Clases de tropa del Ejército, 

4 eí!a Vmm / l e  los Cuerpos ¡ é In stitu to s armados que t es
te n  tí L*v lo* á aquélla.

<$ui I sa jó rn a le s  de, los obreros que utilice el Estado 
'■en su- h\ fricas y dependencias.Art b\M Las Ordenaciones* de *psgos consignarán m  dos 
«twnciaiuíqíit'ití que (expidan el Importe del 1 por 100,, | in  perju icio  <i i que íhs Adm inistraciones de Contribuciones liq u iden ai doíMa del m andamiento la cantidad que coTrespOníla 
u xig i r. í r - s i «iterventóre» de dichas ̂ Ordenaciones #e absten- 
«4 r*¿n ven i ríos si no,-se determina Ja cantidad ex igib leI^qr el ó  nquítáto, ó ̂ i representa menor importe dél que co- 
«rrésp >b L  id integro del m andam iento, salvo en los casos en qiie t'-u ,* i>. ' timas exceptuadas en todo ó parte. Cuando ¿esto ocu rra  so txpresará en los m andam ientos de pago los m oti
vos de ■ : v;: ni ion, y si ésta no alcanzare á la totalidad, deberá »r.v¿r.k.ür*tí la oportuna liquidación. Las Intervenciones ■t. antes de tom ar razón de los mandamientosrqu€ 
hayan de si-.i i 'facerse, cuidarán de que por la Adm inistración  réspecii v^ ye . xpida el oportuno mandam iento de Ingreso on “formal L* ció a, que se verificará sim ultáneam ente al pago, 

4 w ita n a o  este ú ltim a á su  im porte líquido.
A r t .  4.0 Cuando se trate de satisfacer haberes sujetos ade

m ás t í  impuesto sobre sueldos y  asignaciones, las nóininag *¿é&p¿ctivag comprenderán tres colum nas, que d em u estoú  in d ividua ini ente: la primera, el haber. íntegro devengado; la 
segu n d a , !ük dos im puestos refundidos, ó sea el I I  por 1 0 C 
én  la^ .'lases activas, y  en las pasivas cuyos haberos no jéxee- 

-den rLi ... pesetas anuales, y el 15 tpqr 100 en las q ^ ep a-  >3$eh d - i cantidad; la tercera colum na demostrará el ha 
ber líquido■*" Ei. 1 jum oam iantos de pago á que sirvan de justificante 

tjMftas « ' .a ía liquidación que ha le consignarse al dorsode lo* * h expresará: primero, el importe íntegro de di-chas u o x  ¡ segundo, el líquido abonable en efectivo cor
'■irárégio- a docum entos; tercero, la diferencia que se haASbfpnivú’. - <Mmo ingresos;cuarto, la parte corresponden-

Í p.al 10 >3 :v : 4 p^r 100 sobre sueldos y asignaciones, y quin- o fla  que corres ponda al 1 por 100, liquidando este imp ueste 
>como ei anterior sobre los haberes íntegros,,

A r ó  5 .° Las cartas de pago que hayan de expedirse á fa- yor de los habilitados de las clases perceptoras ó apoderados á h u y o  nóm brese satisfagan los haberes ó asignaciones*po- 
-íd rá ise ía rifse , v <se h e r ir á n  ep una éúte* al im puesto que grav i  * q pellos'haberes, y  al del 1 por 100. sobre los pagos. de^iLf-arrio ja cantidad correspondiente á uno y otro. 1

A?-:. óv‘ Lu. Gasa dejáoneda, los estab lec im ien tos, de m i
n as, \k l ’.-ibrica nacional del Timbre, y  en general todas Iré pficinrH Vamadas á verificar pagos á nombre del Estado, li- 
quid*?.m y formalizarán lo s in g reso s  por • el 1 por 100, ate niénaove á 1 reglas cqntegddp# en. Jos artículos prpeeden- 

jfqs, &' vati \nh pipdific^qionjes dé tram itación que haga in d is■ ’neás-fnte la tj^ganizacioii especial de las dependencias.5mi A r t  7ó‘ L is  oficina»qúe no rinden cuentas de rentas frn- 
# i c » s  íurma libarán Iqp valorea de am bos im p u estos. aplican- ¿ j .s u / ig p  >rte á Movimiento de fondos, como rem esas de la 

" m já  oe provincia, y  éxp iíien d ó las conáiguientes cartas de ^éligOí E stes aocum entbs pasarán á  la Admiuistracióúí #ara 
líu e e x p id a n  lo s^ n d a sp C P Íp #  d e.|p gresq p or valores M  d ichos iin pues tes y los de pago com orékiesds, formalizando al 
m ism o tiempo el abono y  cargo á láu)epósitaría, Pagaduría 

fÍÉ'iOaja provincial. • ...Art. 8 .° Los funcionarios, oficinas ó establecim ientos en
cargad de satisfacer ó abobar obligaciones representadas por A ■‘com bates á fprmalizar como son los billetes premiados de la I.otoría Nacional, ó sean las ganancias de jugadores y  el aboim de co ni si o n es á  io s Administradores y  o tro san á lo -  
g os, dea contará a á los perceptores ei I por 100 de la  cantidad 
devengada, abonándoles por lo tanto solam ente el líquido; quedo odo á cxrgo dedas dependencias respectivas donde eí 
pago Ir"yji do f >rmalizarse, verificar las operaciones que procedan “ vra que lyzcan en s,ús Respectivos conceptos.Ari íótf Los Ordenadores é Interventores serán responsables v ;b L  Hos iel im puesto que no se haga efectivo siem 
pre q 3 w  cb inr de cumplir lo dispuesto en el art. 3 .° se  
omitn v' o..-tr* nr í n los m andam ientos de pago la cantidad á cn e/as ; > u L 7 5 por 100. Esta responsabilidad alcanza tam - 

^ibíen á que dispongan, intervenga® ó verifiquen pa
gos de x aii W ni utos expedidos por lasr Or^enacioA^S-,, Sin ffíme á Ja m  efectúe ej cobro d«l iippuesto, y  de pila no puede ly  ró "U** lá  círfeunstaiicia de que en el libram iento deje 
de expr» :  ̂ cantidad á realizar por el impues,tou

CAPITULO II
Impuesto sobre los pagos consignados en los presupuestos 

provinciales y  municipales.
Art. 10. Todos los pagos que se realicen con cargo á los- créditos consignados en los presupuesto a ordinarios, extraordinarios ó adicionales de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos, correspondientes á 1892 93 se hallan también sujetos al impuesto del í  por 100, sin más excepciones que las que se consignan en los.artículos 2,0 y 11,Art. 11. En atención á que las cantidades que los Ayuntamientos satisfacen por contingente provincial á la Diputación constituye uno de los recursos de estas Corporaciones, serán objeto del impuesto cuando se efectúe el pago de las obliga- cienes á que se destinen.Art. 12. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos están obligados á remitir á las. Administraciones de Contribuciones los documentos periódicos siguientes:;!.0, dentro del primer mes de cada año económico, una copia literal y certificada del presupuesto de gastos; 2.°, en el mes de Marzo igual copia del presupuesto adicional que deben formar anualmente para las obligaciones que resulten pendientes de pago por fin de Diciembre, al terminar el semestre d t ampliación del ejercicio anterior, y 3.°, en el primer mes siguiente á cada trimestre, certificación que acredite detallada y separadamente todos y cada uno de los pagos qué con cargo á los créditos consignados en el presupuesto provincial ó en él municipal respectivo se hayan realizado en el trimestre anterior por cuenta del ejercicio corriente, del de ampliación ó dé los que ya se hallen cerrados, sin omitir las que estén exceptuadas, que deberán designarse y justificarse.Art. 13. Siempre que las Diputaciones y los Ayuntamientos formen presupuestes extraordinarios para cubrir atenciones imprevistas para satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto que lo  requiéranlas Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos remitirán copia literal certificada de díého presupuesto en los quince días siguientes á la fecha de ^u aprobación. >,A?t. 14. Cuando .las Administraciones del ramo no reciban en los plazos fijados en los artículos anteriores los documentos expresadosen los mismos, reclamarán por medio delEokeMn oficial e! cumplimiento de este servicio, señalando un.nuevo término, y transcurrido éste se impondrán desde luego á los morosos las multas que correspóndan dentro de lOs^límitesiestaMecidos en el párrafo veintisiete,,art. 64 dél reglamento orgánico de 11 de Mayo de 1888, en armonía con las disposiciones de, las leyes Provincial y Municipal v igentes.Si á pesara de este correctivo no se obtuvieren los documentos,ve! Delegado de Hacienda nombrará comisionados que ,p^sen á recogerlos., devengando dietas que no excedan de 7 pesetas 50 céntimos.Art. 15. Obtenidos que sean los documentos de que trata el Art, 13 y cuantos además demuestren la cuantía de los pagos hechos en cada período por las Diputaciones y Ayuntamientos, las Administraciones del ramo liquidarán los valores que por el impuesto correspondan A la Hacienda sobre el importe de aquellos pagos en el período á que dichos documentos se refieran, fijando el oportuno cargo en la cuenta fie cada Corporación.Art. 16. Practicada la liquidación de lo que cada Corporación haya de satisfacer, que deberá tener lugar inmediatamente de obtenido el documento en que se funda, se pasará para^su censura y toma*de razón á la oficina interventora, sin perjuicio de queja Administración del ramo gestione su cobro, y Jiánscurridós quince > días sin que se efectúe, á contar* desde el en que-el derecho ise -liquide, propondrá al Dele-

f tdo d,e^Hacienda la expedición de los apremios contra las orporaciones deudoras, cuyos procedimientos han de seguirse administrativamente en la forma establecida ó queme geatablezca para realizar los débites á fayor^de la Hacienda.En los casos en que la liquidación que se practique altere el resultado de lo que según el importe de los pagos consignados en el documento facilitado por las Corporaciones deban satisfacerpor el impuesto, ya porque las mismas incurrieran en error consignando como exenta alguna obligación que legálmente no lo esté Ó ya por cualquiera otra razón que determine falta de conformidad, se notificará el resultado á la Diputación ó Ayuntamiento interesado, á fin de que pueda hacer las alegaciones que á su derecho convengan.Art. 17. Mo obstante lo dispuesto en el artículo anteríoT •y teniendo ,en cuenta que las Corporaciones provinciales y municipales deben abstenerse en absoluto de disponer de las cantidades que descuenten por el impuesto de 1 por- 100, constituyéndolas en depósito hasta su ingreso en las: Cajas del Tesoro, los Relegados de, Hacienda darán cuenta al Tribunal competente de toda distracción, malversación ó aplicación índébída de los fondos de que se trata,Art. 18i Sin perjuicio.de que Jos Agentes de la investigación de las contribuciones y rentas públicas ejerzan la misión investigadora que les está encomendada ó que se les encomiende, los Delegados de Hacienda cuando las circunstanciajs justifiquen, su .necesidad ó conveniencia, podrán acordar por, sí» ó á .propuesta de la Administración del ramo, que la comprobación se practique por el funcionario á su» órdenes que esfume oportuno, ya haya sido promovida por de- ¡anneia ó por iniciativa de la Administración. Las Corporaciones provinciales yr municipales están obligadas á exhibir á dichos agentes ó funcionario los libros, cuenta», presupuestos j  demás antecedentes que considere necesario consultar. Independientemente del procedimiento' de inyestlgación y  como dato previo al éxito de la misma, se concede facultad á la Administración para que, consultando las cuentas que rindan dichas* ¡Corporaciones y cuantos antecedentes pueda *4qúirix además, compruebe las certificaciones que laé Imputaciones y Ayuntamientos hayan facilitado p»  la exacción ubliÉipuesto-' ’ - s-1 "i ■■ ■ '
. CAPÍTULO III

* Disposiciones generales.
■ Art. 1$. .Ra,publica la^acción para,<te^mp,éíar his défrau- daqiónes que. se cometan e% este impnmto, ocultando en loa documentos que se faciliten á la Admíi&ístracióB los créditos oonsignados da los presupuestes de 1 asiUpuéaotenat y Aypn- ,temtenteS}., ó¡lo» p^gqs. verificado#, mi®, cargo A lo&misinu* y nor otro mfidio eua)quiera.• Art. ,20:''1 s ocútócíones - serán penada» con multa de 1C •par 106 dé la cantidad defraudada* y cuando sean desiubier- tas en.virtad d% de^unci^, bien sea particular, b ie l  de le* funciqparios encargados de la inspección, el que la haya,pro* 'dujeido percibirá, cuando se reaíieó, el Sfi por 100 de su im-

Aft J?l., EJ Gobierno, cuanfo m ejien circunstancias muy atendibles, poara condonar lás m altas que se impongan; pero en ningún caso la parte que corresponda al inspectoi ó al particular denunciante.

Art, 22. La» Administraciones* ie l  ramo en las provincias formarán y remitirán* á la Dirección general de Contribuciones, durante la primera quincena de cada trimestre,, relaciones ó notas que, con distinción de lo que corresponda á la» obligaciones de cada sección del presupuesto del Estado, á la Diputación! provincial y  á todos y  cada uno ée los^ Ayuntamientos, demuestren las cantidades- liquidadas y las recaudadas durante el trimestre anterior por @1 impuesto de I por 100.
El resultado de dichas relaciones debe guardar completa conformidad con las cuentas y relaciones^ que lás- oficinas provinciales remitan á la Intervención general de la Administración del Estado, y con las notas de valores contraídos, recaudado» y pendientes de cobro que envíen ¿ la  expresada Dirección.

Art. 23, Los expedientes de devolución*á que dé lugar la reclamación de cantidades ingresadas indebidamente por este impuesto, se instruirán y resolverán con arreglo al Real decreta de 25 de Febrero de 1890 y á la circular de la Intervención general áe la Administración del Estado de 29 de Marzo siguiente.Las demás incidencias y reclamaciones acerca de este impuesto quedan sujetas á las reglas generales de la ley de 19 de Octubre ée 1879 y al reglamento d&15 de Abril de 1890* sobre procedimiento administrativo.Art. 24. Las dudas que ofrezca el cumplimiento de la presente instrucción, serán consultadas con los Delegados de Hacienda, y las que se ocurran á los Delegados las someterán á la Dirección general de Contribuciones para que, según los casos, resuelva por sí ó proponga á este Ministerio lo que proceda.
Madrid 30 de Junió de 1892.=E1 Ministro de Hacienda* 

J u a n  d e  l a  C o n c h a  C a s t a ñ e d a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Para la inmediata aplicación del ar
tículo 8.° de la ley de Presupuestos vigente pars esa 
isla que establece el derecho transitorio de 10 por 10O 
á su entrada en la misma sobre los artículos de toda 
procedencia, incluso la nacional, que no sean de co
mer, beber y arder, exigible en las Aduanas sobre las 
cuotas señaladas á la importación en la segunda co
lumna arancelaria y recargos que se impongan;

S. M. el R e y  {Q. D. G.}(, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que única
mente quedan exentos del pago de dicho impuesto ó 
derecho transitorio los artículos siguientes:

Aceite de olivas, aceitunas en salmuera, aguas mi
nerales naturales, arre®, arena, borregos y ovejas* bu
ches de bacalao, bujías y velas de todas clases, cara
coles, carbón mineral, carnes saladas, ahumadas, en 
salmuera y  las conservadas en latas, caza mayor y me
nor, cebada común, cecina, centeno, cerveza, chivos, 
fideos y pastas para sopa, frutas frescas y secas, hari
nas de trigo, avena, cebada, centeno y mak, hielo* hor
talizas y  legumbres verdes y secas, huevas secas de 
pescado,; jamones salado»y ahumados, lenguas sala
das y  ahumadas,, ihaíz, maicena, manteca dé cerdo y  
de vaca, mariscos secos y frescos* ostras y salmón con
servados en latas, pan, panizo, patatas* pescados fres
cos, secos, ahumados, salpresados y en escabeche, pe
tróleos crudos* quesos, tasajo, tocino y tocimeta, trigo, 
ídem negro é sarraceno, vinagre y  vinos de todas 

J clases.
De que de Real ord en  iig o  á V. E. para su conoci

m ien to , y  f in es  consiguientes, debiendo publicarse esta 
re so lu c ió n  integra en lá G a c e ta  d e  Ma d r id  y en la de 
e sa  isla. Dios guardé á ? .  E. mucho» años. Madrid 1.° 
dé Julio dé 1892.

ROMERO
A¿Jo» G obernadores generales d e  las islas d e  C uba y  

P u e ite  R ico.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 108.—8 Junio 1892
En cuanto se reciba á bordo este aviáó, deberán corregir- 

bo los plano», cartas y derroteros correspondientes. Las demoras aoa verdaderaSi y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas deáde eLmar.

MAR HBDITEREÁNEO

CALADO DE LA ALMADRABA DE B e NIDORM (ALICANTE).
Núm. Í892.--E1 Comandante de Marina de lá pro- 

vinqiarinarítímAde Alicante comunica haber quedado calada 
la almadraba llamada de Benidorm el 1.° de Junio de 1892.

Cartamém-f U 8  A. de la sección III*
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Grecia.
. LUZ EN EL CABO KlTRIES, EN EL GOLFO DE KALAMATA

{Annomt aux NaiAgátéurs, núm: 27. Atenas, 1892.)
Núm. 55T , 1892.—El 13 de Junio de 1892 alumbrará en 

un faro erigido en el cabo Kitries, golfo de Kalamata, una 
luz Manca con destellos de treinta en treinta segitndos¿ - - *

Esta luz, elevada 31 metros sobré el nivel dél mar y 11 
metros sobre el suelo, será visible con tiempo claro á 10 mi
llas en todo el horizonte. •:

El aparato de iluminación es de sexto orden.
Posición: 36° 54' 45" N., 28° 20' 39" E. -  -

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

LUZ SOBRE EL DIQUE DE SAN MAURO (BAHÍA DEMATA).

(Annonce aux Navigateurs, núm. 28. Atenas, 1892.)
Núm. *>58, 1892.—El 30 de Mayo de 1892 se encendió so

bre el dique del puerto de San Mauro, en reemplazo de la luz 
cuyo faro fué destruido en Enero de 1891, una luz fija verde, 
elevada 7,6 metros sobre el nivel del mar y visible á 4 millas 
con tiempo claro.

Los buques que entren en el puerto deberán pasar, cuan
do menos, á 60 metros de la luz.

Posición aproximada: 38° 50' 30" N., 26° 56' 54" E.
N ota. Pronto alumbrará otra luz sobre el bastión Norte 

del fuerte de San Mauro.

Cuaderno de faros num. 83 de 1892.

ISLAS DEL JAPÓN 
Estrecho de Vezo.

LUZ Y SEÑAL DE NIEBLA EN K e RAMoT S a KI (iSLA K üNASHIRI).

[Notice to Mariners, núm. 515. Tokio, 1892.)
Núm. 5 5 9 ,  1892.—El Gobierno japonés participa ^ue 

desde el 15 de Mayo de 1892 alumbra una lúz en el faro erigi
do en Keramoi Saki, extremidad Sur de la isla Kunashiri; 
esa luz, de quinto orden, es Manca con destellos, mostrando 
uno cada quince segundos.

Está elevada 13,7 métros sobre el nivel del mar y visible 
á 12 millas con tiempo claro en un sector de 302° limitado 
por las demoras al S. 11° E* y al S. 47\ W . (por el Este y 
Norte). . vWv. 7 ,• .

El faro, que es de madera, de forma octogonal y pintado 
á fajas horizontales negras; y blancas, tiene" de altura 12 ,2  
metros.   \

Posición aproximada: 43° 40' N., 151° 43' 34" E.
En el faro se ha instalado una campana que dará 12 to

ques por minuto cuando haya nieblas.
N ota. Tanto la luz como la campana no funcionarán más 

que en los meses de Junio y Febrero de cada año.

Cuaderno de faros núm. 86 B de 1891.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Africa (Golfo de Guinea).

INSTRUCCIONES SOBRE EL RÍO Í)E L á GÓS'.

(A. a. N., núm. 88/517. París, 1892.)
Núm. 5 6 0 ,1 8 9 2 .—Según comunicación del Teniente de 

navio M. Jacquet, Comandante del aviso Brandon, el canal 
del Oeste de la entrada del río dé Lagos se ha hecho al pre
sente, ségún los prácticos, más practicable; el único canal 
frecuentado es el de en medio, en el cual encontró el Brandon 
4 metros de agua en pleamar, como menor fondo.

La bóyá-exterior, que otras Vefc'es estaba emplazada á 2,5 
millas al Sur de la punta Bruce, se ha llevado á uua milla 
al ENE. delante de la entrada del canal de eñ medio.j

Como se previene en los derroteros, no debe intentarse la 
entrada sin la asistencia de un prácticos jae . w «¡i» », i- &•

La tarifa de practicaje es de 10 shillings por pie inglés (ó 
sea 12 pesetas 50 por 0,305 metros) de calado.

El carbón se paga á razón de 68 pesetas 75 céntimos.

Derrotero de Africa.
El Director, M a n u e l  P a sq u ín .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por íleal orden" ¿e Í22 dél co

rriente, esta Dirección general ha señalado el d ía^ .del próxi- 
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para Ja adjudicación 
en pública subasta de Ja adquisición de adoquines para los 
muelles del puerto ;dej Grao, de, Valencia, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad de í  48.520 pesetas.

La subasta se celebrará en loa términos preveiiidos por la 
instrucción de .11 de Septiembre, de 1886,, en Madrid ,ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose, de manifiesto, 
para conocimiento; del público,. el presupuesto,! condi.ciones y 
planos, correspondientes, en dicho Ministério y é ¿ e í  Gobiérno 
civil de la provincia de Valencia. >: u — r t ^

Se, admitirán proposiciones #néÍNegociado correspondien- ‘ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas,hábiles de oficina, , 
desde el día de la fecha bastadas cinco de la.,tarde del día ¿ 0- 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas. . v  a, . ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose ai adjunto mode- 
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga~^ 
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les eBtá 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber

1 trucción° 61 depésito del modo I ue previene la referida ins-
ca¡*° Que resulten dos ó más proposiciones igua- 

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 
talina Junio de l892.=El Director general, M. C&r

Modelo de proposición.
ve c*no.d 8    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Junio último, 
y üe las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 

1 cion en publica subasta de adquisición de adoquines para 
ios muelles del puerto del Grao de Valencia, se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidadde.... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
1S-? 5  tipo fijado; pero advirtiendo que será des-

ecnada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
xe la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi- 
mo xoos de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
? on ?n i1?8, ?e£unda subasta de acopios para conservación en 
ioyi-y2 de la carretera de Zaragoza á Francia, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto es de 42.065 pesetas 28 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el G o b ie r 
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y 
horas.

■' Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode- 1 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 430 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite, j 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ¡ 
instrucción.

En elícaso de que resultaren dos ó más proposiciones j 
iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas. J 

Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca- : 
talina. ;

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm , i

enterado del anuncio publicado con fecha de últi- i
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- I 
judicación en pública segunda subasta de las obras de acó- I 
pios para conservación en 1891-92 de la carretera de Zaragoza 1 
á Francia, provincia de Huesca, se compromete á tomar á J 
su cargo la construcción de las mismas,, con . estricta su- J 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti- 1 
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando i 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- j 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por.la l 
que se compromete el proponente L la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios pára con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Alto de las Atalayas 
á Murcia, provincia de Alicante, cuyo presupuesto es de 15.470 
pesetas,49 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de I I  ¿fe Septiepcibrq de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general, de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio,de Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Alicante. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado corréspondfen- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 , 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. < - .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado.de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modo* 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía |>ara tomar, parte en la subasta será de .160. pesetas* 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo quedes 
está; asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego ni documento que acredite . 
haber realizado el depósito del modo que previene la referí-* 
da instrucción. * , .  : .... . r¿ ; . . .. ..... v. , ;

En ej caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el aqtp A  un sorteo entreJas mismas, .. tirJ

Madrid 23 de i  linio de 1892. =dEl Directqr general, 
talina. ., •... l

< Modelo de proposición.

D. N N., vecino de   Í% ún cédula personal núm. • ..,
enterado del anuncio publicado con fecha de . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subasta de las obras de acopios 
pará conservación én 1891 á 92 de la carretera dé Alto de las 
Atalayas á Murcia, provincia de Alicante, sé compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las inismas, con estricta 
sujeción a los expresados réquisitos y cdadiciohés, por la can
tidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisá y llanamente el tipo njado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita én lefra^ poYlá 
que se compromete él ¿ropohénté á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada algúáá cláústila<) ' 

r (Fecha y finúa áéip^p&heñté.)

En virtud de lo dispuesto por R#a 1 orden de 17 de Fehr*™ 
ultimo,, esta Dirección general ha señalado el día 27 del mfrli 
mo mes.de Agosto, á la una de la taiáe, para la. adjudicación

SEíbasta de los acopiospara conservación 
en 1891-92 de 1».carretera de Villaeastm. á Vig», provincia de 
Zamora, cuiyo presupuesto es *  48.805-pesetas 78 céntimos 

La subasta ae celebrará en los- términos: prevenidos ñor U* 
instrucción d e ll .d e  Septiembre de 1886, en M aridarte  t  
Dirección general de Obra& pública», situada en- el local qufe 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto
&nr̂ n=0n0Cimien^  1 el pr-esupuesto, condiciones v  ^anos correspondientes, en dicho Ministerio- y en el Gobierne* civil de la provincia de Zamora J womerao*

Pjoposicicmesen elNegociadooorrespondien- 
á,el Miuisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 2 2 " 
de Agosto próximo, y  en las Secciones de Fomento de todoa.
horS  n°S C1Vll6S ^  k  Peníasula> " o s  d f i r -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase- 1 1 .a, arreglándose al adjunto móde- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ea- 
rantia para tomar parte en la subasta será de 490 pesetas en - 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
trucción° ^os modo que previene la referida ins- •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones isrua- • 
les se Procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madrid 23 de Junio de 1892. =E1 Director general M. Cá- taima. ’
Modelo de proposición.

D.,N. N., vecino de , según cédula personal núm ..
enterado del anuncio publicado con fecha de último-
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
d cacion en publica segunda subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891-92 de la carretera de Villacastín á 
vigo, provincia de Z a m 0ra, Se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los. 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposició-n que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem
bre ultimo, esta Dirección .general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto, á la una déla tarde, para la adjudi
cación en publica segunda subasta de los acopios para con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Gallur á Sangüesa 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 34.050 pesetas- 
58 sentimos. r
_ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11  de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que- 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v- 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.
i. admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde eldiá de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 2 2v 
de Agosto próximo, y eñ las Secciones de Fomento de todo» 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y , 
ñoras.' '7 ' t■

Las proposicíones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l . a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga - * 
rantia para tomar parte en la subasta será de 350 peseta» 
en metálico, ó en efectoB de la Deuda pública al tipo que les- 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que aere-< 
dite haber realizado el depósito del modo que previene hk 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguar  ̂
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de------. , según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . . .  de úití i-
m oy  de las condiciones y  requisitos que se exigen para , 1a 
adjudicación en pública segunda subasta de las obras de &c 0- 
pios para conservación en 1891 á 92 de la carretera de Gall ur 
á Sangüesa, provipcia de Zaragoz% < se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la caj iti- 
dad de..: , /

(Aqiiíjn proposición que se haga, admitiendo ó mejorf indo-‘ 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desV 
echada, toda propuesta en que no se exprese determinada menr 
te la cantid?4 ,én¿;Fesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprpmete el proponente á la ejecución délas obras* 
así como#diaiaquella en que se añada alguna cláusula.)

: (Fecha y fim a del proponente;)

En virtud de lo dispuestopor Real orden de 30̂  de No viem
bre último, eata Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de acopios para conserva
ción en 1 8 9 1 A 92 d^la carréterskde la de Lérida áFlix.áBeuSi 
provincia de Tarragona^ cuya presupuesto es, de 2 0 . ^ 9» pese Z 
tas 54 céntimos. * - ■ : ■

La subaste* se celebrará en los términos prevenidas por Jk 
instrucciónjfte.II de Septiembre de 1886, en Madkd antAla 
Dirección general de Obras públicas, situada en local que 
ocupa él Ministerio, de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho-Ministerio y esa el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministe rio de Fomento, en laé horas hábiles de oficina*, 
desde el díá de la fecha hasta las cinco de la tardé del día 221 
de Agostó próximo, y én las Séceiones de/Fomento dé todos - 
los Gñbíéf.nos civiles dé la Península, éñ loó misinos días t  
horá$.¿ ‘  '  • -

Lab ^rópósicióneó se presentarán éú pliegos cerrados, erk 
papel sellado de la clase l l¿ a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente comd garañtíá ^^ra tótear páiíte eñla whwfa será* dq210 peseta
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en metálico ó en electos de Ja Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento quaacralite 
haber realizado el depósito dél modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 n̂ ás proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo éntre las misma.

Madrid 23 de Junio de 1892. =E1 Directo? genera!, M» Ca
talina., ... ''

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal núm.* **» 

enterado del anuncio publicado con fecha... . .  de.. . . .  diri
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para l» 
adjudicación en pública segunda subasta de las obras de acó-

Eios para conservación en 1891 á 92 de la carrete» de j lá dé 
lérida á Flix á Reus, provincia de Tarragona, se -compre*- 

mete á tomar á su cargo la construcción de fos mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones^ \ 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejorando1 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendoque será des- | 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las> obras, 
así como toda aquella en, que se añada alguna cláusula.) 

r * (Fecha y firma del propínente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de”30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señaladé' el día 27 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para lá ad
judicación en publica segunda subasta do acopios para con
servación en 1891-92 de la carretera de Gandes» a Tortosa, 
provincia de Tarragona, cuyo presupuesto es de 28.329" pe
setas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos- prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886r en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el lócal que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto1, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado-corre‘-spondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ©fiema, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Agosto próximo, y en las Secciones-de Fomentó de todos 
los Gobiernos civiles de la Península,-en tes mism os días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cenados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha do consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subaste* será de 240¿ pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública-al tipo que les 
está asignado por la3 respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documente que acredite t 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ? 
Instrucción.

En el caso de que resultar dos ó m is p roposiciones Igua
les se procederá en el acto á mu sorteo entre i&» mismas. , ;

Madrid 23 de Junio de 18®0.=EI Director- genera!, •
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. - . . . , ,

enterado del anuncio publicado con fecha ¿. . . .  á e  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de lás obras de aco>- j; 
pios para conservación en 1891-92 de la carretera de Gandes» j 
á Tortosa, provincia de Tarragona, se compromete á tornar á, ; 
su cargo la construcción de las mismas,-con estricta sujeción ; 
á los expresados requisitas y condiciones* por la cantidad > 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haiga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; peno advirtiendo que sera-des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y cénit1 mon, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponerte á la ejecución de lanobr®&» 
así como toda aquella en qué se añada alguna clausulo,-*},

(Fecha j  fi rma del propínente.) I

. En, virtud de lo dispuesto por Real or^endelS de Noviem
bre último, esta Dirección general' ha señalado el dfa*27 del 
próximo mes de Agoste, á laun^ de laterie, para J»adju
dicación en pública segunda suhá#fcEfiélos acopios mra con
servación en 1891-92 ae la carretera dA? Téruel á Sapimto, 
provincia de Teruel* cuyo* presupuesto es de: 16.898 pesetas 
75 céntimos. ,

La subasta se celebrará en los término© prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre* de 1886* en Madrid ante la 
Dirección general de, Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomente; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público,, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en,el Gobierno 
civil de la provincia fie Teruel*. . 1

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomenta, eulasfiu&ras hábiles, de oficina, 
desde el día de la fecha hastadas cinco, de la tarde del día 22/ 
de Agosto próximo, y en las. Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en loa mismos días*y

^ L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase 1-1.% arreglándose al adjunto mode
lo y la cantidad que ha de consignarse previamente como gar 
ñutía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito fiel modo que prcyiene la .referida ins
trucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se ptocederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892.= El Director general, M. Ca
talina. , , . '

Modelo de proposición, ,
D. N. N., vecino d e .. . .« según cédula personalnúm....., 

enterado del anuncio publicado' con fecha.. . . .  fie.. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos"-que sé exigen para* 
la adjudicación en pública segunda subaste dé las obras cte 
acopios para conservación en 1891 á 92 de la carretera do 
Teruel á Sagunto, provincia de Teruel, m. comprometen á te- 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estrióte 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, perla Can-

^  ^Aquí iá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtléndo qué será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita. en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
, ' (Fecha y firma del propínente.)

En virtud, de lo dispuesto por Real orden de1 18 de No- 
viembmr último, esta Dirección general ha ^eñaladb el día 27 
del prówmo mes de Agoste, ála una de la tarde, par» la adju
dicación m  pública.segunda subasta de los acopios-para con
servación en 1891-92 de la carretera de Zaragoza á Castellón» ’ 
provincia db Teruel,, cuyo presupuesto esfie-29.580 pesetas 62 
céntimos. .. ■ ,

La subaste se celebrará en los términos prevenidos posr la. 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886,. ¿n Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situad» en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomente; hallándose de manifieste, 
para conocimiento del público, el presupueste, condiciones- y 
planos correspondientesr en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el-Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Agoste próximo, yen las Secciones de Fomento de todos 
lós Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones-se presentarán @m pliegos ©erradosyén 
papel sellado de la clase 11.a,. arreglándose ai adjunto mofie- i 
16,. y la cantidad que ha de consignarse previamente como j 
garantía para tomar parte en la subasta-será de 300 pesetas, 
©n metálico ó en efectos de la-Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse #  cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito fiel modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso fie que resulten dos ó más proposiciones igua
les-se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 dé Junio de 1892.=E1 Director general; M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

DiN, N., vecino de.... . ,  según cédula personal núm..; . 
enterado del anuncio publicado ©on fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo y délas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de las obras de aco
pios para conservación en 1891-92 de la carretera de Zarago
za a Castellón, provincia de Teruel, se compromete á tomar’ 
á su.v cargo la construcción de las mismas, con estricta suje 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad* 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero »d  virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la* 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula;)

(Fecha y firma del proponente;)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Diciem
bre último, esta Dirección-general ha señalado el día.27 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1891-92 de la carretera de Ribadesell» á> Cañero,, 
provincia de Oviedo, cuyo presupuesto es de 50.949 pesetas* 
29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos*prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de. 1886, en Madrid ante 1» 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes» en dicho Ydinisterio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Sé admitirán proposiciones, en el Negociado correspondien
te del Ministerio déFoméntó, erilas horas hábiles fie bficiná, 
desde el día de la féeha hasta l»*s cinco de la tarde del día 22 
de Agosto próximo, y en las Sccciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
■horas. ...................  , .......

Las proposiciones se pre sentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de 1» clase 11.,*, arreglándose al adjunto mode
lé» y la cantidad que ha fie, consignarse previamente comoga- 
rantía para tomar parte e n la subasta será de 510 pesetas en 
metálico, ó en efectos de lia Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pli ego el documento que acredite haber 
realizado el depósito d ,él modo que previene la referida ins- 
traotóón. * '<  ̂ " ' i *; 1: .

En el caso de-que 'resulten dos ó mas proposiciones igua
les- se procederá en el /acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23fie Jnr do de 1892. =E1 Director general, M. Ca- 
tal»a. 1 1 1 , 1 i;: .■?
L - t ' Modelo de proposición.

D. N.N.„ veck to de. . . . . ,  según cédula personal núm. . . .
enterado delúnajúcio publicado con fecha de.. . .  último
v de las condíclümes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de las obras de los aco
pios para consf¿rvacióñ en 1891-92 déla carretera de Ribade- 
sella á Oanevo, provincia de Oviedo, se compromete a tomar 
á su cargo I*»' construcción de las mismas, con estricta su
jeción á %1 ¿presados requisitos y condiciones, por la cantiñ 
dad de. * •>.>» .• j ¡  ̂|

(Aquí* 1» proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lI»B®mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
eohada teéia propuesta ,én que no se exprese determinadamen
te la cantiidad en pesetas1 y cutimos* escrita en letra, por Ja 
que secfjmp|romete elproponénteá la ejecución de las obras,,

. asi com o toda aquella eurqu^se añada alguná cláusula.) ■’
■ ; (fecha y  firma del proponente.) ■

En virtud de lofiispuesto por Beat prden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes ete Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 

, en pública segunda subasta de acopios para conservación en 
1891 á 92 de la carretera de Madrid á Francia por Irún» pro
vincia de Madrid» cuyo presupuesto es dp 26.879 pesetas 64 
céntimop. , *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por, 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada ,cu»;el local 
que ocupa el Ministerio de Fomentó, hallándose de manifies
to, para conocimiento del publico, el presupuesto, condicio-

Ines y planos correspondientes, ©n dicho Ministerio^ y en el 
Gobierne civü do la provincia de Madrid*

be admitirán proposiciones en el Negociado correspon» 
diénte del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 22 de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de lá Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sérá de 270 pesetas em 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes» debiendo 
acompañarse á cada pliégo el documento que acredite haber 
realzado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. Nv, vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de las obras de aco
plos para conservación en 1891 á 92 de la carretera de Madrid 
á Francia por Irún, provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad f ie . . . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes fie Agosto , á la una fie la tardé, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de acopios para conservación en 
1891-92 de la carretera de Madrid á la Ooruña, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto es de 28.908 pesetas 70 céntimos.

La subasté sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso fie que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. • • •: »
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de las obras de aco
pios para conservación en 1891-92 de la carretera de Madrid 
á la Goruña, provincia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....*: 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y Céntimos, éscíita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada ¡alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación en 1891 á 92 de la carretera de Mayorgá á Yillamañan, 
provincia de León, cuyo presupuesto es de 14,468 pesetas 14 
céntimos. <

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general, de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto!, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de León. , |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio fie Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Agosto próximo, y en; las Secciones de Fomento de.todés 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas ,

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al' adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

' * Eñ él caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

1 Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de .. . . .  último 
y fie lás cóhdiciónés y requisitos que se exigen para la adju-
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dicación en pública segunda subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891 á 92 de la carretera de Mayorga á 
Villamanan, provincia de León, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. •

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ía 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1891-92 de la carretera de Adanero á Gijón, pro  ̂
vincia de León, cuyo presupuesto es de 25,618 pesetas 55 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ooupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
de&de el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de 'proposición*
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal n ú m ... .. .

enterado del anuncio publicado con fecha... . .d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891-92 de la carretera de Adanero á 
Gijón, provincia de León, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y. firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación en 1891-92 de la carretera de Villanueva del Campo á 
Palanquinos, provincia de León, cuyo presupuesto es de 16.335 
pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección gen!eral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
píanos correspondientes, en dicho Ministerio yen el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, én las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,̂  y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acbmpanarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm... . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  úl- 
tkri{> y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de, las obras de aco
pios para conservación en 1891-92 de la carretera de Villanue
va del Campo á Palanquinos, provincia de León, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinádamen- 
ta&a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que'se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
aií como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de ,1o dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 27 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Burgos á Peñacas- 
tillo, provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 17.370 pe
setas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25# 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento- de todo» 
los Gobiernos civiles de la Península* en los ncásm ŝ (Mas y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en, 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm,. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública segunda subasta de las obras de aco
pios para conservación en 1891 á 92 de la carretera de Bur
gos á Peñacastillo, provincia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de..'.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio úl
timo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  71*688
Idem id. al 4 por 100 exterior....... .......................... 74*934
Idem amortizable al 4 por 100....................... . 80*363
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 105*050
Idem id., emisión de 1890........................................  96*621
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............. 95*343
Idem id.—Cédulas al 4 por 100............................... 84*450
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.......................  »

Madrid 2 de Julio de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Aguilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhuinaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y entcrDiedades, verificadas enlos cemenítífios dñ esta capital el día 29 de Junio de 1892.

an
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ÉBXOf Años 
de edad

>,),! 0 : ;Í í|;;c

culmficxcióm 
de la enfermedad. ; 6 lugar del fallecimiento. OBSBRVACIOUSr

O 0̂ 
a oP3
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S3X0S ' Años 
de edad BtTXDO CLAtmCACIÓM 

de la enfermedad.
., ... CAUIB 

6 lugar del faUecimlento. OBfBRVXOlOBBft

1 Varón...
Idem.......
Idem..... 
Idem.. . .  
Idem. •..
Idem.......
Idem.......
Idem.. . .  
Idem. . . .

4 p .#. . . . . .
i:;’ ;.'i■ íilio;M’.n ••••]:■ o-j ú 
Difteria Olivar 19 : .*. .i •. • • • * • ■ 'f¡38: Varón... 30 Soltero •. Enajenan, mental.;

Sarampión.........
Idem:... . . . .  * . . : . .
Idem..
Tuberculosis....'..
I d e m .:. . . . . . . .
íd e m .... . . . .
Lesión orgánica.. v
Bronquitis.............
Pulmonía.'...........:■

Hospital Provincial.. . . . .
2
3
4
5 
8
7
8

70
27

; :2;:;u 
- 8 ^  

38 ,

m\~¡*
66

Casado... 
Soltero..  
P..............

Casado:.. 
P*.. . . . . .
Soltero i ; 
Viudo'.. .  
Soltero . •

Tuberculosis..........
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Tabes mesentérica. 
Fiebre puerperal... 
Insuficiencia.......
Bronquitis. v..í*. . .  
Idem. • . . . . ’. .-...«
Enterocolitis.. . . .  :

Minas, 1 8 . .• • .• . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Atocha, 4 6 . . . . . . .  • ♦ ...
Bailen, 1.* * . . . . .  • . »•».
Santá Isabel, 45.............
Primavera, 7. . ..................
Hntítiit.fll'Militar. . . . . . . . .

>
■ ' i  ̂ :I, ; 

>
' . L V . i  i';'.

>
>
>

■m
,nM

m
'ti
28
39
30

Hembra:. 
Idem;..c  
tdem ..... 
Id em .... 
ídem ..... 
Idem ..... 
Idem....... ;

5
4m. 
8 m. 

37 
27 
50 
26

P* U • • • •
P . I . . . ; . ,  
p. » . *. . . .
Casada. ;  
Soltera. .  
Viuda.¿. .  
Casada. .

Paloma, 3 ........................
Delicias, 5................
Palóm», 25...............
San Bernardo, 88___
LaGasca, 19 .....................
Hospital Provincial..........
San Bernardo, 122............

y
y
y
y
y
y
y :

i Somoreíería  ̂ 9̂  # .......... ... to ídem.;.'.. 4 m.
54 1

Santa Isabel, 4 5 ........... .. y
10 Idem....... 58 Cirrosis............... Monte Esqúinza, 6...........

Jnwft Juan 51. * *. * • • * • •
y ■■ 32 Idem.... . Cacada. . Ventosa, 4 . . . . . . . . . . ----- y

11 Idem ¿ a ; ,  i 
Idem .....

" 9 mi 
2

p - i . Enteritis..... . . . . .
Idem . .  1 1. •.

> 33 Idem.,:.. 50 * Soltera. . Catarro intestinal. Gravina, 2 1 .. ...... ............. y
13 P . . . . ' Viíiftto. 3. • * • *.. •.. • • * • * . .  ̂ .. >. 34 Idem... *. 8M. p, i •- Enterocolitis.. . . . . Ayala, 11 .... ..... ................. y
13
14
15
16
17

18 
19 
30 
21 
22

Idem.......
Idem.......
Idem.......
Id em ....
Idem.....|

Idem..... 
Idem. • •. 
Idem..... 
Idem.... 
Idem .....

6m. 
°77 ' 
30 \  
2 ■ 

43

5m .
i

p . . . . : : . !
Víüdó.V..f 
Idein.;.v.^
PWVv'iíV; 
Casado...

P .ii .L ... p " Y “*f *

Mehiúgítis. , .  
Derrame seroso....  
Ataque cefébráli.3: . 
HidrQóéfálítiSí 
Congestión Cére- 
! 01 brál^'i1;  ̂iyv.¿ m i 
ECMmpfliá v1.

Barcelona, 2 ....................
Espejo, 8 ...........................
Piaimonte, 4 . . . . . . ........ ..
Drumen, 3 . . . . . . . . . . . . . .. a.’ ?, í ■■ ♦/■'i*■.'
Iiífantas, H.¿ 
Manzanares, 5 3 .... *. * .. *
Rofldá de Toledo, 4. * . : : .  
Santa Isabel, 29.i . . . . . . .
Idem, 2o .. . .
Goya, 13.. • ... * •. ¿ i . • • • •

■ . (.Q-JÍX 0n<8 :;)('< í

> i
y
y

fi
¡■'..■'(■•■i ;i--jy ‘rv.-q 
!■ ■- ::

35
36
37
38
39 

i 40
41
42

Idem..'.
Idem.....
ídem.:.
ídem::..;! 
Idem.... .  
Id em .... 
Idem..:.. 
Idem.... .

3
66
75'
64
42

1 m.
2 
6

Víúda. . .  
Idéih.;;. .  
Spltdra. . 
I d e m ..  
P/». . . . . . .
P • • 
P. •V’. . . .  •

Idem*.. . . . . . . . . . . .
Cirrosis.
Senectud................
Hemorragia..........
Idem.... V'*.. . . . . . .
Eclampsia.............
Meningitis:. . . . . . .
Í d e m . . . . . . : . . . . . .

Santa María, 16........
Juan de Dios, 4 . . . ..........
Hospital Provincial..........
Mira el Sol, 6..
Tarragona, 7 . ...............
Quintín, 6 .. . .* * . ........ .
Manzanares, 1 0 ............. ..
Geneiial Lacy, 6 ................

y 
y 
y 
y 
y 
» 
y : 
y ..

24 d. 
18 m. 
57

i

i!* CKbooB y
p . . . . . . . . "
Viudo. . .
;; uj'iwíihreSt.
nMyiB'jTrí f

ídem w«, # .* . «
Idem... . . . . . . . . .  .j»
Parálisis..............'vi q- a o m i ho qm(¡
■ i i. emlü ,«l ol oi^íl.

>

>

43
44 

,45
-utv.

Idem*. • • •
ídem:. . .
IdenL.vU

1 -  
5m.

\66> u

P . . .U . . .  

Viuda. . :

D eb ilid a d .........
Hidrocefalia... . .  ¿:
Cirrosis del hígado

Santa Engracia, 9 5 . . . . . .
Tres Péces, 8 . . . . . . . . . . . .
Juan de Dios, 4 * . . . . .

y
y
y

i
tilJ ¿üL,0 u.¡¡ ai:.i 
M' o.í‘} nn ■ 11 -'i ’ > r jí , í,

1 . •, i.'
. i - . ; *

■r ;.v — i ': i: <n1; !.?;
P̂ írUiJ;.. ' 
o'O

i ' 1 i Varones.; Hembras. TOTAL ........■■■ ■

fjí ó (i;

'n; í-o'í' (k̂ i- od.bx'í!^.:' - ! " . \ 

,f T u b o r o u l o s i s . . . . . : . . . . . . . i ; n *. •. •. • •• • ■■
-r-i» * i , i

3 3
4

6
8

! : ■ ■ ¡', 1 ¡ ;; ■ ■ •

•'fllíOft lili 
í i ! i i vOr,! . ' Demas renfermedades en general. .].‘é. • •. • • y1*«•-«.. • • •. . . . . . 16 15 ir, 31

: To t a l i í i *«(.•*• m i•••••••*• **. 23 22 45

Madrid 30 de Junio de 1892.=E1 Director genero!, Carlos CasteL

í'v- > ■ . t, S



$2 4 Julio 1892 Gaceta de Madrid:—Núm. 186
Relación de las inhumaciones  clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en hs cementerios de esta, capital d  dia 30 de Junio de 1892

i if  3
i  Años

de. edad ESTADO CLASIFICACION
de la enfermedad.

CALLe
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIOENS : ¿gw g P o

,; 'p.■■ !. . .©
SEXOS Años 

de edad

ESTADO
CLASIFICACION

de la-eaferaiedftdn C A L L E  OBSERVACIONES

Varón.... 
Idem... o. 
Idem..... 
Idem....«

38 Casado. . Viruela.................. Florín, 6 .. . . . .  ......... . > 26 Várón. . 72 Casado ». 
P . . . ■

Parálisis . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . .
Inclusa. .y 4 TP- P.......... . Coqueluche........... Solana, 4....... ..... ........ . 27 Idem.,, r, . 5 d.

$ 36 Casado » • Tuberculosis.. . . . . Santa María, 26............. 28 Idem..... 5Í Casado .. Suicidio .. . . . . . . . . . . Toledo 131 . . . Judicial.
»4 , 33 Idem.. . . Tisis laríngea.......

Idem........ .........
Gravina, 11.......... »■ 29 Hembra,., 1 P ... . . . . . Sarampión. ......... Preciados, 3.................

5 Idem.oc..
Idem...». 
Idem...».

41 Soltero ** Salitre, 54................ > 30 Idem,, 4 Idem».. ............ Méndez Alvaro 2 • p
6
7

9?m.,
63

PA..**,
Casado. i

Tabes mesentérica. 
Endocarditis...« . . .

Ronda de Toledo,,20.......
Princesa, 3 1 .. . . . . . . .  . . . . »

31
32

Tdern»......
Idem... .

4, . 
5 m.

p . . . . . . . . Idem... .
Fiebre g ástrica ..

San Bernabé, 6 .. .............
Águila, 39........... . . . .

y
t-

S
9

10

Idem.... * 4 p Bronquitis.. . . . . . . San Millán, 3................. % 33 Idem..--, * • 2 p ... . . . . Eclampsia...---- --
Idem...
Cáncer. . . ____

Rnfiornifiada. 27
IdenWo. 
Idem..., o

6
2

P........ .
P.. . . . . . .

Idem -___ . . . . . . . .
Catarro bronquial..

Mancebos, 10..............
San Juan, 12....— . . . . .

;» 34
35

Idem..,.. 
idem».»«.

4 m. 
39

p.
Casada...

Peñuelas ,9 ................... .
Amparo, 25.. .......... .....'

>
n Idem.,,.. 62 Soltero .. Hospital Provincial........ 36 Idem.,. . 2 P___ .. . Tuberculosis... . . . .

Dentición..
Tabes mesentérica.

Jacoinetrezo, 62.. &
»

12
13

Idem.....
Iáem.o...

3
2

P . . . . . . . .
P ... . . . . .

Escrof ulismo*.......
Parálisis... . . . . . . .

Layapiés, 8 . . --------. . . . .
Hospital del Niño Jesús..

> 37
38

Idem.»» 
Id e m ..•,

2
2

P ~ ........
p . , . ,

Tutor, 19.....................
Jacometrezo, 24»

14 Idem.... . 85 Viudo 3.. Uremia........... ... Cristo, 3*. k. . . . . . . . . . . . ' . > 39 Idem... . . 13 d. P.. Enterocolitis.. . ,  
Gastroenteritis. . . .
Raquitismo..........
Pulmonía,» .« . . , . .

Encomienda, 18.............
Narciso Serra, 7.—  . . . . .  
Salitre 19

15
16

Idem...,. 
Idem. . . .

67
51

Idem. . . .  
Idem..».,

Senectud......
Congestión, . . . . . .
Lesión orgánica.. .
Meningitis............
Eclampsia. . . . . . . . .

Malasana, 3 ...........
Al varado, 1 2 . . . . . . . . . . . .

> 40
41

Idem.,, ». r- 
Idem. . , .

4
4 m. P,...:___j; &

17 Idem.... . 63 Idem.... Carabanchel, 10.......... > 42 Idem..-... 71 Viuda.,., Florín 6. . . . . . . . . . . . . . .
¡ "

18 Idem... . . 3 P_____ _ Serrano, 44.................. 43 Idem.,... 33 Casada . Cáncer... Libertad, 6 ...» .. . . . . . .
19 Idem... . 3 m. P............ Hermosilla , 37............... 44 Ideií-'u. - ^ 80 Viuda. •. Senectud. . . . A!maí>ro 3
30
21
22

Idem...., 4 P.______ Idem............... San Pedro, 22................ > 45 Idem.... 50 Idem. . . . Asistolia Hospital Provincial. . » .. .
Idem...,; ___...........
Idem.. ...................... . .

>Idem..... 
Idem. . . .

2
17 m.

Idem. •♦*•••••••«»
Idem...............

Ronda de Segovia, 11.... 
Pardo, 17.;...........

>
I

46
47

Idem... . .
Mem., . ,.

64
49

Soltera 
Viuda,. e.

Parálisis.. . . . . . . . . .
Cáncer._____ . . . . .

23
24

Idem.. . .  
Idem... . .

17 m.
69

P..
Viudo. . ,«

Cólera infantil», *.. 
Apoplejía.... . . . . .
Parálisis..............

Minas, 13........................
Hospital Provincial........

»• 48
49

Idem... . .  
Idem... .

69
■Feto,,

Idem..., Sin datos___ _____ Idam...............................
ídem,», .......... .

»
>

25 Idem..... 49 Soltero.... Idem ............................ » 50 Idem...... Idem Alcalá 150 . • «

R E S U M E N

i V ar.oc.es ■. Hembra TOTAL

Saram pión..............................
Tuberculosis............... .
Demás enfermedades en »

-»
4

24-

3
2

17
3
6

41
T o ta l  de mkmadoms*.-». * 28 ^ 50

Madrid 1.° de Julio de 1892.=:E1 Director general, Carlos Castel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.,

T e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  d i a  d e  l a  f e c h a  y  d e t e n i d o s  e n  

d i c h a o f i c i n a  p o r  n o  e n c o n t r a r  á  s u s  d e s t i n a t a r i o s ,  p u n t o s  

d e  d o n d e p r o c e d e n  y  s u s  n o m b r e s  y  d o m i c i l i o s .

CENTRAL

Lérida.—Joaquín Siguer, Prado, 13, segundo.
Idem.—Saranína, calle León, 13, primero.
Pamplona.—Joaquín Vina, San Miguel, 7, segundo. 
Gibraltar.r—Gchlic, sin señas.
Tecla.—Barón Ariza, Diputado (ausente).
Chiclana,—Viuda Bolta, sin señas.
Cádiz.—Arturo Huete, Coloreros, 2 (ausente).
Orense.—Paco López, Felipe III, quinto.
Almería.—Andrés Tovar, Abogado, 27 y 29.
Vergara.—Eduardo López, Atocha, 15.

ESTE
Cangas Tineo.—Joaquín Fernández, Villanueva, 7, hotel.

SUR

Cieza.—Lugue, Tres Peces, 4, segundo.
MEDIODÍA

Santander.—Isidro González, paseo Delicias, 7, tercero.

NORTE i

Toledo.—Manuel ̂ Hernández, Vallé Cíbruña.
Madrid 3 de Julio ée 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros  de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 3 de Julio de 1892.

IN G RESOS
NUMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentesporcontinuación.
N̂uevosimpo
nentes.

TOtal̂ e
imponentes.

Importeen
patetas.

Central. — Plaza de San
Martín......... ............. 827 138 965 157.898Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, núm. 11.. 99 6 105 13.880Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 7 6 ......................... 93 8 101 15.232Idem 3.a— Calle del Cla-
Tel, 4......................... 109 14 123 15.712Idem4.a—Calle del León,
números 40 y 42....... 105 13 118 17.206

TOTALHB.. . . . . 1.233 179 1.412 219.628

-PAGOS'
SK LOS DÍAS l .° ,  2 Y 3 KE JULIO

JíUMERO K IMPORTE DE LOB REINTEGROS

1 Reintegros f Idem Total de Importe
| por á rein- en
I saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las;
Descalzas.. ^ I  235 294 529 231.300

¡  '
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 

los Señores Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.= 
D. Antonio Cantero y Seirullo.=Marqués de Nerva y Oliva. 
D. Felipe González vallarino.=D. Juan Anglada y Ruiz.= 
D. José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travese- 
dq y Casariego.=Marqués de Aguilar.=Conde de Lascoiti.= 
Vizconde de Torre Almiranta.=D. Mariano González Dueñas. 
D¿ Alberto Bosch.=D. Enrique Reñina.

El Director gerente, José Alvar ez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

LERIDA
D. Vicente ¡Sevil Peralta, primer Teniente del segund 

batallón del regimiento Infantería de Luehaaa, núm. 28, 
Juez instructor de causas militare

No habiéndose presentado en esta plaza precedente de 1 
de Seo de Urgel, de la que salió el día 17 de Mayo último', e 
educando de cornetas Juan Vives Roíg, hijo dé Manuel y d 
Gertrudis, natural de Lérida, de diez y siete años de edad 
soltero, de estatura un metro 650 milímetros, pelo negro 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada,, boc 
regular* color moreno, frente espaciosa, aire marcial, produc 
ción buena, á quien de orden del Exorno. Sr. Capitán gene 
ral del distrito estoy sumariando por primera deserción;

Usando de la jurisdicción qúe me concede él Código di 
Justicia militar, por el presenté primer edicto llamo, cito 1 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de die: 
días, á contar desde la fedbá, se presenté en el cuartel de h 
Panera de esta capital, a Én desque sean oidos Sus descargos 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare 
eiere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio Uu< 
baya lugar. -

f A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
toes y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
juen activas diligencias én buééa del referido procesado, n 
*asq de ser habido, lo remitan en calidad de preso á esta ca 
sapit&l, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro 
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
ádad, insértese en la G a c e t a  de Madrid  y  en el Boletín oü 
tal de la provincia.

Lérida 18 de Junio de 1892.=E1 primer fomente, Juez 
nstructor, Vicente Sevil.=Por su mandato, el sargento Se- 
retario, Cándido Olmos. 1119—M

LOGROÑO
D, José de Castro Moreno, Capitán del cuadro de recluta- 

liento de la zona militar de Logroño, núm. 61, y  Juez íns- 
ructor del expediente que se sigue al recluta corto de talla 
a el acto de concentración y perteneciente al reemplazo del 
Sq próximo pasado Buenayeptura García Rada;

Usando dé las facultades que me concede el art. 60 de la 
i ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 

arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma,
: por el presente edicto cito, llamo y mnplazo á dicho recluta 
: Buenaventura García Rada, natural de Grávalos y avecincte- 
j do en Quel (Logroño), cuyo actual domicilio y paradero se 
J ignora desdeños últimos días del mes de Marzo deí corriente 
i ano, para que en el término de diez días, contados desde Rr 

publicación de este edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado de instrucción, calle de Villanueva,. 
número 38, oficinas de la Caja de Reclutas, con el fin de ser 
tallado nuevamente y prestar una declaración en-éieho expe
diente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Logroño á 23 de Junio de 1892.=José de Castro..
1120—M

MADRID
D. Daniel Durán y González, Comandante, Juez instruc

tor del batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José- 

Checa Cepillo, soldado de la segunda compañía del batallón 
de Cazadores de Arapiles, núm. 9, soltero, hijo de Francisco 
y de Amalia, de veintiún años de edad, de oficio albañil, na
tural de Granada, cuyas séñas personales son las siguientes:: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular,¿bar
ba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
del país, producción buena, señas particulares ninguna, y de 
un metro 595 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca en el 
cuartel que ocupa este batallón para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por5 deserción se le efstá 
instruyendo; bajo apercibimiento de qué si no Comparece! en 
el píazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto15 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como1 mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado desertor José Checa 
Cepillo, y en caso de- ser habido, lo remitan en clase de pre
so con la.»5 seguridades convenientes ál cuartel de la Monta
ña que ocupa este batallón, y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 2L de Junio de 1892. ̂ Daniel Duránf
1116—M

MÁLAGA ;■
D., Manuel Molina Alcántara, primer'Teniente del.ddjpósi- 

to da Ultramar,'y Juez instructor nombrado de orden del 
Excelentísimo Sr. Capitán general del distrito, para instríuir 
la causa seguida al paisano Francisco Jiménez Velasco, por 
insulto á una pareja de la Guardia civil en el pueblo de Be- 
mñia%hsa, el día 5 del presente mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito» y emplazo á Frhn- 
ciscó Jiménez Velasco, paisano y vecino der Benamargoisa, 
para que en el preciso término de treinta días», contados 4®®* 
dé la publicación de esta requisitoria, comparezca en la cár
cel de esta ciudad de Málaga,i á mi disposición, ’á fin de Res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue con motivo de haber insultado en la mañana del día 5 
del presenta mes de Junio a una-pareja de la Guardia civil 
en el pueblo de Benamargosa; bájo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Jiménez 
Velasco; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
congas seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Málaga á 20 de Junio de 1892.—Manuel Molina*
1115



Gaceta de Madrid.—Núm. 186 4 Julio 1892 63
D. Vicente Adrover y Zaragoza, Ayudante de la Coman- f 

daacia de Marina de Málaga, y Fiscal en ©omisión déla 1 
misma. 1

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con- I 
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, I 
cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y único tér- f 
mino de treinta días, á contar desde la fecha de su inserción I 
en el Boletín oficialde esta provincia y C a c e t a  d e  M a d r id ,  \ 
al individuo acusado del delito de hurto que en fecha 7 de ! 
Diciembre último radicaba en ésta capital apodado Pastor el I 
colillero, cuyas demás generales se ignoran, para que se pre- ¡ 
sente en esta Comandancia de Marina á prestar declaración í 
en ciertas diligencias judiciales; teniendo entendido que de f 
no verificar su presentación en el sitio y término prefijado i 
setá declarado en rebeldía, causándole los perjuicios que haya ! 
lugar por la ley. í

Asimismo ruego y encargo a las Autoridades, tanto civi- ¡ 
les como militares y agentes de la policía judicial procedan á I 
la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habi
do lo entregarán en la cárcel del partido á disposición de la 
superior Autoridad de Marina de esta provincia.

Dado en Málaga á 23 de Junio de 1892.=Vicente Adrover.
1117—M

D. Vicente Adrover y Zaragoza, Ayudante de tsta Co
mandancia dé Marina de Málaga, y Fiscal en comisión de la 
misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con- í 
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigen* j 
tes, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y tér
mino de veinte días, á contar desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
al inscrito disponible declarado prófugo Francisco Ayala 
Aguado, hijo de Antonio é Isabel, de veintiún años de edad, 
natural de Antequera y vecino de esta capital, que ocupa el i 
tolio 20 de 1883 de esta matricula, y sin instrucción, para I 
que se presente en esta Comandancia de Marina á fin de ser j 
pasaportado para su ingreso en el servicio de la Armada; te- j 
niendo entendido que de no verificar su presentación en el j 
sitio y término prefijado será declarado en rebeldía, causan- j 
dolé los perjuicios que haya lugar por ley. I

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi- 
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan i 
ála busca y captura del referido prófugo, debiendo ser con- | 
ducido á la cárcel del partido, caso de ser habido, á disposi
ción dé este Juzgado.

Dado en Málaga á 20 de Junio de 1892. f= Vicente Adrover» I
1118—-M

SAN FERNANDO |
D. Antonio Fernández y Fernández, Capitán Ayudante, y 

Fiscal del primer tercio de Depósito de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol

dado de dicho tercio en situación de licencia semestral para 
■cubrir vacante Rafael Moreno Márquez, hijo de Manuel y de 
Filomena, natural de Ohanes, provincia de Almería y ave
cindado en Alosno, provincia de Huelva, sin autorización de 
sus Jefes y sin que se haya presentado á filas al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo por este tercer edicto ai expresado 
soldado, para que se presente en el término de diez días, á 
contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que 
aloja la fuerza del Cuerpo en eBte Departamento, con el fin de 
dar sus descargos, y de no hacerió así se seguirá la causa 
que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 22 de Junio de 1892.=Antonio Fernández.
1121—M

VIGO
D. Salvador de Ponte y de la Peña, segundo Teniente del 

regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza José González Incóg
nito, soldado de la cuarta compañía del primer batallón del 
regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, natural de Mace- 
rias, provincia de Pontevedra, hijo de Incógnito y de Rosa, 
'Soltero, de veintiocho años de edad, oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor trigueño, frente despejada, estatura un metro 54=7 m ilí
metros, señas particulares ninguna, á quien de orden del se
ñor Coronel de este regimiento estoy sumariando por el deli
ro de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado José González Incógnito, para qué 
■en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el castillo de San Sebastián á fin de que sean oídos 
sus descargos; baj i apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, éhhombre de’S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á este Castillo, y á mi disposión; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
• ©idad,insértese en, Ja G&c®ta de MApmi* yom el -MoMín ofi- 
-mal de la pro^meia de¡ Mon^vedr^

En Vigo á 17 de Junio de 1892.=E1 segundo Teniente, 
¿Suez instrucíór* gálvadou 4$  Ponte^For-tsu mandato, el sar- 
gento SeemfcariQ*Perfe^ Pardo., 1A98—M

VINTAROZ
D. Enrique Frexes y Ferrán, Teniente^de navio de .la Ar

mada y Fiscal de una sumaria.
Hago saber que ignorando esta Fiscalía el actual parade

ro del inscrito de este trozo Rafael Domínguez y Díaz de la 
Barcena, y, siendo necesaria su presentación para quepreste 
dcclaración en el espediente,que hstqy.fg^aja^Q eq esc) are- 
cimiento de lo ocurrido á dicho inscrito y motivos de su fal
ta de presentación en esta dependencia al sér ciftado el año 
1886'para la «convocatoria de los individuos que él siguiente 
apo dqbían ingresar en el servicio de la Armada, lo cito por 
©¿te medió para, que se presenté en esta Fagc l̂ía,, rogando á 
las personas que supieren sq, paradero lo mapihéaten en la- 
citada dependencia.

Vinaroz 20 de Junio de 1892.=Enrique Frexes.
1099—M

ZARAGOZA
D. Juan Cabello y Arguch, primer Teniente, y Juez ins

tructor del regimiento Infantería Inmemorial del ítey, nú
mero L ........

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jai
me Pagés Blay, soldado de la segunda compañía del primei

batallón de este regimiento, natural de Masarach, provincia 
de Gerona, hijo de Juan y María, soltero, de diez y nueve 
a3os de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial y de un metro 560 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial dé ésta provincia, comparezca en el 
cuartel de Santa Isabel del castillo de Aljafería de esta plaza 
á  mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Jaime Pagés y 
BÍain, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
coa las seguridades convenientes á esta plaza y cuartel ya 
citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 24 de Junio de 1892.=Juan Cabello»
1122—M

J u g a d o s  d &  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

HUESCAR
Yo el infrascrito Escribano, doy fe que en la causa que en 

este Juzgado se sigue con el núm. 42 de orden se ha dictado 
la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Bell ver de Oña, Comendador 
de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de e B te  artido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eladio Martínez Martínez, alias Chuzo, vecino de Puebla de 
Don Fadrique, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en los estrados de este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue sobre robo; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y 
encargo á todas las Autoridades de la Nación civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procuren por todos los 
medios que estén á su alcance la busca y captura de dicho 
procesado, disponiendo en este csbo  la conducción d e l  mismo 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Huesear á 23 de Junio de 1892.=Antonio Bell- 
ver.=Por mandado de S. S., Antonio Casaña.»

Y en cumplimiento de lo mandado libro la presente en 
Huéscar á 23 de Junio de 1892.=Antonio Casaña.

J—4266
JAÉN

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucciór 
de esta capital y su partido.

En providencia de hoy dictada en causa criminal de oficio 
que instruye por denuncia de estafa presentada por D. Ma
nuel Jiménez Guzmán contra D. Juan Catena Lozano, para 
que comparezca dentro de diez días á este Juzgado de Jaén, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo verifica, y se ruega y 
encarga á las Autoridades y agentes que componen la policía 
judimab procedan á su busca, y hallado, lo remitan á este 
Juzgado para recibirle la oportuna declaración.

Y al efecto de que lo acordado tenga el debido cumpli
mento, extiendo la presente*cédula en Jaén á 22 de Junio 
de;1892.=El actuario, Francisco R* Martín. J—4267

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad
Por el presente edicto y término de nueve días, contados 

desdo la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamo y emplazo á tres desconocidos que visten panta
lón con rizos encarnados, por haber entrado á las siete y me
dia de la tarde del 21 de los corrientes, y sorprendido en el 

s caserío del Rancho de la Silla, de este término, pago de Gi- 
b JMh, :á Francisco Gómez Gil, colono del mismo, y armados 

¿ de escopetas de dos cañones,’ le amenazaron de muerte y le 
robáronlos efectos que á continuación se expresan, para que 
en el término fijado comparezcan ante este Juzgado á fin de 
ser oídos en la causa que por tal delito instruyo.; apercibí dos 
que de no efectuarlo les, parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

AI mismo tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D G.), exhorto y requiero y en el mío pido y 

! encargo á todas las Autoridad.es, tanto civiles como milita- 
| res, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, los que, 
r Caso, de ser habidos, se pongan en la cárcel pública de ésta á 
¡ mi disposición, así como los efectos sustraídos.

Dado en Jerez de la Frontera á 25 de Junio de 1892.= 
Manuel Bravo.=Miguel Bazo.

| Efectos sustraídos.
I De 6.000 á 7.000 reales en billetes del Banco de España 
I y 25 pesetas en plata.

Un reloj de plata.
Una capa de paño nueva.
Tres mudas de ropa blanca marcadas con J. G.
Dos ternos de lana nuevos.
Tres mantas de las llamadas da Grazalema.
Unas botas de becerro blancas.
Una albarda.
Un serón.

, Uní. telera de pan, tabaco y otros efectos.
U na yegua castaña oscura, cerrada, de marca., y herrada 

con el núm. 703.
Y un caballo castaño, de cinco años, también de marca, y 

él hierro confuso, con bocado, freno y silla. J—4288
LA CAROLINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y empla z& al procesad© José 
Gallardo cuyas circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G aceta  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, con el fin de recibirla declaración indagatoria y 
responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y Juan Bonilla Rodríguez se sigue sobre hurto 
de una coneja casera, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del 
día 31 de Mayo último en el corral de la casa en que habita 
en esta ciudad Pascual Moya Montero; bajo apercibimiento

pie de no comparecen será declaraclbm bride, según determi~ 
la la ley, y le parará el perjuicio que ha ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Réim v Regente (Q. D. G.j, 
les exhorto y encargo á las Autoridades, así civilescomo mi
litares, procedan á la busca y captura da ! referido José Ga
llardo, y caso de ser habido será puesto- ri mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 19 de Junió efe 1 892.=Pedro Aram
buro. =Por mandado de S. S., Federico 0;rellana.

j —4289
LO JA

El Sr. Juez instructor de esta ciudad y su  partido, en pro
videncia dictada hoy en causa que se sigue contra D. Joa
quín Maldonado y otros sobre insultos, ha acordado se cite, 
por medio dé la presente, que se insertará en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  y en él de esta provincia, á D. Joaquín 
Maldonado Iturri&ga, que aparece ser Capitán ó Comandan
te de Inválidos, y cuyas últimas residencia# se indican, Sa
lar, Granada y Madrid, para que en el término de diez días 
al derla última inserción, y á las doce de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado instructor, sito calle de la Caridad, 
número 4, al objeto de recibirle cierta declaración en la indi
cada causa.

A este fin, yo el Escribano, extiendo la presente cédula, 
por la que, además de los requisitos ya expresados* se hace 
constar la obligación que tiene de concurrir al citado lugar, 
día y hora señalada, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Loja 16 de Junio de 1892.=E1 Escribano, Ildefonso Or
tega. J—4290

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Centro dictada en sumario por tentativa de sui
cidio de Cristino Piqueras Martínez, de cuarenta y dos años, 
natural de Murcia, cuyo domicilio se ignorarse cita y llama 
á dichos sujeto para que en término de tres días comparezca 
ante el Juzgado, á fin de ser reconocido por los Médicos fo
renses;: bajo apercibimiento de que en otro cas® le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Madrid 24 de Junio l e  1892. =V .° B .°=M uioz.=El Secre
tario, Manuel Cobo Canalejas. J—4268

MADRID—ESTE ^
D. Antonio* Cubillo y Muro, Juez municipal del distrito 

de Buenavista* é interino de instrucción del distrito del Este 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás Quintana Curé#, de treinta y dos ano# edad; casa
do, jornalero,, natural de San Pedro de Cicere, partido judi
cial de Negreka, que habitó en esta capital, calle de los Ir
landeses, núm. 11, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en sumario que contra el mismo instruyo so
bre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo exhorto y requiero, tanto á las Auto
ridades civiles como militares que pertenezcan á la policía 
judicial y sepan el actual paradero, procedan á su prisión y 
conducción á la cárcel de este partido judicial ,.

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1892.=An tonio Cubillo 
Muro.=El Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo.

J--4269

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal del distrito 
de Buenavista é interino del de instrucción dél distrito del 
Este de esta Corte.

Por la  presenfe requisitoriatirito, llamo y emplazo á Este
ban Aria# Blanco, de? veintiún años de edad, soltero, natural 
de Madrid, que decía habitar en la calle délas Tabernillas, 
número 21, piso tercero, núm, 2, cuya demás* filiación y ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días,. 
contados desde la publicación de la presente en los periódi
cos oficiales, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle 
del General Castaños, con el fin de hacerse cargo de las re
sultas de la causa que contra el mismo instruyo sobre daños 
y recibirle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y presentación en este Juzgado del referido procesado* 

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1892.=Antonio Cubi
llo y Muro.= El Secretario, Eugenio Tribal dos.

i-  •• z»-4sm:-
; MADRID—NORTE.
| D. Pablo Maroto Alvarez, Juez de inaíruccicia del distrito^
! del Norte de esta Corte,
i Por la presente cito, l|amo y emplazo á  Adolfo Castillo^
! para, que em el término de cinco días, contados desde eí si- 
r guíente al en que esta requisitoria s© inserte» en la G a ceta  
i d"í Ma d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Par 
f lario de los Juzgados, ©alie del General Castaños, con el ob~
! jeto de recibirle declaración en la causa quô  se le sigue por 
I tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será de- 
1 clarado rebelde y le parará el perjuiem á que hubiere lugar, 
í  Al mismo tiempo ruego y encargo á badas las Autorida

des y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas seña# personales se 
desconocen- y en el caso de ser habido lo pongan á mí dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 24 de Junio de 1892.=Pabk Maroto.=El Secreta- 
” rio, Recaredo Culebras. J—4271

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis- 
, trito del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Martínez 
Santelices, natural de esta Corte, hijo de D. José y Doña Ru- 

i fina, de cincuenta y seis años, soltero, militar retirado, que 
ha vivido en la calle de Valverde, 27* y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte én los perió
dicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, ĉon el 
objeto de ingresar en la prisión celular, por haber sido de  ̂
cretada su prisión; apercibido que de no verificarlo ^erá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. _ 

Al mismo tiempoi ruego y encargo á todas las Autorida^ 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujetoFcuyas señas son: estatura re
gular, pelo canoso., o jos azules, nariz y boca regalares, bigote 

' y  barba blanca, y viste decentemente, y en el caso de ser ha
bido lo presenten, poniéndolo á mi disposición en este Juz* 
gano.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1892.=Pablo Maroto.^ 
| El Secretario, Joaquín Ferrer. J—4272
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D. Maroto y Alvarez, Juez de Instrucción del dis- |
trito del Tiorte de esra Corte. , v

Por P¿ presenté cito, llamo y emplazo a Dolores Balleste
ros Rodríguez, que habitó en la calle de la Madera, smm. 59, 
piso te rcero, para. que en.el Jér,jn^nq de diez ̂  días, contados 
desde Id  ¿iguienté val éñ que eita- requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, 
s ita  «a el Palacio dolos Juzgados, calle del Geáeral b is»*  
ñosvcon el objeto^ de recibirle -indagatoria-M'-tfcnsa f w  se 
la sigue pqr estaba; cpercibida 'qfuedemaíveriftstóo sera de- 
cW ada rebelde y  l e p a r á ’el pérju íC io^w fi«a^ugar;

Al propíb/tíeía¿ó>)a.égo y efi^argo jk jtfydap I w  Autonda^
' f e s  y ordeno á los^gén tes de l& polMía judtelal, procedan a  
Ja busca del ex’p re sa d ó '^ é td ,;'cíyaW tM ás/W  ignoran, y m  
wl caso de ser Ita^ábf lo.pr^sedten, poniéndolo á mi disposi-

Cl̂ a l a e n ^ a ^ i d á  gS de «Junio de 189¿. ==FaM®1 Marot©.= 
El Secretaria, Joaquín Ferrer. ’J—4273

MADRILEJOS 
ID. Francisco Alvarez.Vera* Juez do ...instrucción,de esta

* «filia y su partido. ■ .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 

Tprocesaéo Angel Escobar y Álmonacid, alias Carrasco, de 
treinta y siete años, jasado en seguidas■, nupcias* natural y 
cecino de Yillacañas, de oficio yesfeyo, que Residía acciden
talmente en la villa de Consuegra el fiírf 13 de Abril ultimo 
en una casa arruinada, para que en el termino de diez días, 
«contados desde el siguiente al*en que la^/presénte se inserté 
en la Gaceta de Madrid y en él Boletín oficial def esta pro- 

‘ Tincia de Toledo, comparezca en este Juzgado dé mi cargo a 
contestar á los que contra él resulten en el sumario que ins
truyo por hurtó; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con

Al mísitío'^6i±iporñé|fbyIhéárgoá-todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de di-- 
cho procesado, y á su detención, casó de Ber habido, condu
ciéndole á este Juzgado y poniéndolo ón mi conocimiento.

Dada en Madridejps á 24 de Junio de 1892. ̂ Francisco Al-, 
vaTez Vega. =Franciécó Majáñ.* ' J-^4274

ORENSE ;-
; D. Mariano üíla Fociños dé ¿endaña, Juez de instrucción 

"file 'Orense. 1; ' !
i . Hago saber que en causa; que instruyo contra Antonio 

Fernández y Fernández, soltero, agénéiario, de veinticuatro 
años de edad, hijo dé Francisco y de Ángela, natural y Veci
no de Ramadarcos, comarca de Chaves, én el vecino Reino 
d e; Portugal, sobre defraudación á l f  Hacienda por contra
bando dé dos caballerías menores y cuatro sacos de planta, 
viva de verdura, he acordado llamar pot edictos ál Antoñio 
Fernández y Fernández, el qué en unión de Francisco Fer
nández, de dicho Ramadarcos^ohdu^íja las dosqab^lcrjtas,; 
cargadas cada una con dos de dichos sacós de planta viva de 
verdura, y le fiieróh aprehendidos én la mañana del 13 de 
Mayo de 1887 por los Carabineros déí punto déJEújáines Pe
dro Lobato Fernández y ManúérGróhzaféz Seguta, en él sitio 
denominado Cursos, á fin de que dentro del terminó de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de la última publica
ción de la presente, comparezca én esta sala de audiencia, 
cálle de Santo Domingo, núm. 32, para evacuar el traslado 
del escrito de calificación y acusación formulado por el Abo
gado del Estado; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Orense á 23 de Junio de 1S92. =Mariano Ulla 
Fociños de Bendaña.=El actuario, Pedro Cardéro.

- ■■ J-i—4275* ■
.. . .M., .O SUNA.,,. ,.. ,/

D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción dé este par
tido. \» v  ¿ 'f 1 3' ¡

Por el presente se cita, llama y» emplaza á Jomas Pozada 
Cabrera, deTtreinta y nueve años, casado, comerciante, hijo 
de Tomás y de Margarita, natural de Buenos Aires (Monte
video), vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el téhhitio de diez dias comparezca en la cárcel de 
oste partido y A disposición de la Audiencia de lo criminal 
«del distrito con motivo de la causa, que contra ¡el mismo y ‘ 
otro pende por publicación clandestina de un impreso; aper
cibido que de ño verificarlo sé le déélárará rebélde¿ parándo
le el perjuicio que hubiéredugar.  ̂ '

Al propio tiempo ruego, á todas las Autoridades practi
quen diligencias en su busca, y conseguida pu captura*, le 
remitan á la expresada cárcel en clase de preso, para lo cual 
al final se indican bus señas.

Dado en Osuna á 23 de Junio de 189!2..=Rantán Raíz Ja-..v 
jaer.=El Escribano,«Manuel Moreno Táñez.

Sem sl s i . M r 1
Estatura un ifiéttó 64 ññlíiñétrds, pfeso' 62" MMg¥amos/ 

miden sus manós l7 céntíóaetros de latgotpor lO dé ancho, 
los pies 23 por 9, ojcftp^rdps, pelo entrecano y ^ólnM3|Grenü..

PATENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de la  

ciudad de Falencia y su pártídoí.’^1 n ' ' 'H ■' *
Por la presente se dita; llaina* y eknplazsa á Miguel Martí-; 

nez Tercias, vecino de Oambte, pártido judicial de'Trujillo,, 
hoy de ignorado paradero, de oficio ‘Chocólatebó áriábulante, 
para qué en el término de quince días; deBde que aparezca in
serta la presente en la Gack^a -Mkptto-y^ oficial
de esta provincia, comparezca en é'Sté Juzga
do y Escribanía del que refrenda, planta baja del Palacio 
Consistorial-de esta ciudad, A prestan una*éisemiiación en las 
diligencias sumaríales que se instruyen ^contra Dionisio 
Airráuz Hernando por el aellto de nombreáúptíéstoi pues en 
ôtro caso lé parara d  perjtildo que 4h«y» lu g a ru ^  * ^ .' .

Dado en Falencia A 24 de Junio de 1892.5sssldo»ido Gpn- 
a i  lez.=Por su mandado, Marcial Fernández Sal<^óm ^

POSADAS
• B  - José'García Juez de esta viua y |u  par
tido. " - '  ̂  ...

' Poi * el presente edicto cito, l'latóo y emplazo & fin indivi
duo qm 3 en Ja noche i #  llta l 19 de Jfayb último -estando en 
la estac ión férrea de^ciudad de Pahnu del Río entregó á 
JuanK icto Hanchez, altas Perdigón, uqa peseta p^ra cam- 

' biarla por calderilla, con objeto de f l f  »r lo  que llevará el 
i dueño de u na finca próxima é dicha estación, en donde te
nía pastando algunas caballerías, cuyo individuo se dedica á 
llevar vino con frecuencia á la Puebla, ignorándose sus de
más circunstancias, para que en el término de diez días, com 
lados desde la inserción de este edicto en la G aceta  de Ma
bujo y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este J uzgado á prestar declaración y ofrecerle

el sumario que me encuentro Instruyendo contra Juan Nieto 
Sánchez, alias Perdigón, Con:éI motivo relacionado; aperci- 
'hiéndela que de no cojngarécer le jparará el perjuicio á que 
haya lugar. . 'r r

Dado en Posadas Í  ;M dé Junio" de 1892. =José García 
VakLe/¿asa&.=El actuariq^ Xilcepeiado Juan de D. Nogués.

p c  J—4277 
P L A S E N C I A

En l i  sumaríá ^ue se instruye eñ f éste Juzgado contra 
Indalecio Manga y ptro por,robó de metálico, se ha mandado 
por medio de l&préjjsetnte Citar de inmediata comparecencia 
e n  e s té  JuzgadaA José Cardín, que estuvo ejerciendo el 
oficio de barbero;y 'peluquero en esta ciudad, y después se 
trasladó á Santiago dél Oanipo en el partido de Garro villas, 
para que dentro del térinfno de diez días, á contar de la in
serción de la presente éh la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi» 
cial de la provincia de Cáceres, comparezca en este Juzgado 
con el fifi de prestar déclárációñ en dicha causa; apercibido 
que de ño verificarlo dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar. : ¿  ̂ ,

Plasencia 24 de Junio de 1892.=Y.° B.°=±=E1 Juez instruc
tor, Adolfo Suárez.=El actuario, Martín Torres.

j —4292
PUIGCERDA

En virtud de lo diépúesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el 
Stnñarió que en este Juzgado y bajo mi actuación se sigue 
sobré hbmicidio de Antonio Sérra Góntra Bautista Miguel 
fístéller y otros, se cita á Pedro Caña y Yilarrasa, alias Mu- 
liné, natural de Camprodón, el cual trabajaba en la carretéra 
de Olot, para que comparezca ante este Juzgado de instruc? 
ción dentro deí término de cinco días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjnició A que hubiere lugár én derecho. 
i( Puigcerdá 23 de Junio de l892.=Francisco Árdéríus, Es- 

cribáno. í;:i ; " ■■ r J—*4278
: ;:ií ' PUROHENA -

1 DI Guillermo Ácósta Casqúét, Juez municipal dé ésta 
ciudad, é interino de instrucción por traslación del propie
tario. :: r.. : -v: ‘ i
r En virtud dél presénte edicto se cita, llama y emplaza á 
Antonio Toledo García, vecino de la villa de Süfli, cuyas cir
cunstancias se ignoran en esta causa, para que en el término 
de diez días, siguientes á la inserción del presente en la G a -, 
c e t a  ü e  Ma d é id  y Boletín oficial dé la provincia, comparezca 
A fin de serié recibida indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre lesiones á Antonio Domeñe Guevara y José Rubio Do- 
inéne; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
pérjúició qué háyá lugar. 1 h

i! 1 Dado en Purchéna á 211 de Junio de 1892.—Guillermo 
Acosta,==Por su mandado, Pedro Rubio. J—-4279

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Junio de 1892.
; pesetas<

ACTIVO ■ -  — — ----
Ácéioñístas     ......................... 12.500.000
Caía........................................ ............................ 1.084¿125*76
Cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . .       ........  16.549.689*46
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 460.846*94
Cuentas varias. . ;   ....................... ..............*. 2.481.900*97
Valores en depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  110.341.916*41
Talores en g a r a n t í <..,•*• • • . . » . . . . , v d.0.029.206

« . ^  (  ̂ i 153.447.685*54

 ̂ i>kmó] : ;v;:
Capital 25.000.000
Foñdo de resérva. ¿. .  v /. J. . .  J¿ • . .  ' 1 .250.000
,Obligaciones a pagar...* . . v . .............  89.379*65
Cueñtas corrientes...........................................  4.517.459*55

1 Cuéñtas varías .......... '..........r. ¿ : 2,219t723*93
^AiéteédOTés por d e p ó s i t o s .  > 110.34L916*41
j^óTeedores por garantías. 10.029.206

1 ' íj * i S l447J685‘54
, i . i ' <. ; f.« \.1.... T- »

' 'S:rfe. úO.==Mndriá 30 de Junio de 1892.=É1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=Dos Administradores: Rafael Cabe
zas. = Jaime G í r o n a . “ X —19. ■ . :

>. <  ̂ *

O bservatorio de m adrid. 
tfbwvteitmex mteorolágicai del día 3 de Julio de 1892.

TEMPERATURA ' ’ ’ *
ALTURA y kuHifidAC del aire.

del      -
:   ̂ bardmetro ‘ m m 6wM*o DIRECCIOK ESTADO 

. v n v  i t  i redacida -j , m okas «s i á-o» y %ii1 > 7 Humede- y elase del Tiento de l v ie lé .
A s,f ‘ s .

«mááaaá.. 7d6‘40 0̂*8 48** BNE.. Brisa.»J Casi degp.#
• mañana.. 706 66 27‘? 48‘9 E . . . .  Caiii’ál Despejado.

41deldí&.>. .706*40 84*5 47*8 SO.,.. Viento. Nuboso.
$ deiáiardé 704*63 J 82 6 48* ♦ OSO. . B * ítéV ídem

v 6 de la tarde 00 ,30*4 «r *4 0 . . , . ídem. . Cubierto,
0 da la noche T05 4á , ,^4,  Aj 6̂. a . Brisa*, jldem.
. temperatura máxima dél. aire, á la sombra.   35*4

* Idem mínimaí/ . . . . . .# . •  íV.’. ; . . . « . . . . . . . .  1 . . . . . .  483
Diferencia^ ........   46*S‘

temperatura máxima aí Sol, á dos metros de la tierra. 39‘4
Idem id. dentro, una esfera de cristal. . .  *..................  ; 68‘*

vH , piferaacia, *9*4
temperátura máxima á cielo descubierto junto á la

tierr* vegetal ó laborable. . . . . .  t      ........ ' 4 4*7
Idem immsna:-íd*#,..»!.r*«,> i»:» * - 45*8

Velocidad del Tiento en las últimas Veinticuatro horas 
' fJ é ^ ó m e t r o s ) . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  389

^Oscilación barométrica, id. (mfiííñétros)... ¿ . 3‘4
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve

délanoche................ — 445
Jüuvia es las últimas vekUeuate (milímetros)» »■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 10-  
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
dia 3 de Julio de 1892.

Altura Temperar mrtMm 
barométrica tura Fuersa

áO* cíéá Estado Estado
L0GALIDADE3 y al aivel 011S™40* _ del

del mar en oentesi-  ̂ del cielo, de la mar,
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 768r3 *0*0 O . . . . .  Calma. Cubierto.. Tranq."
Bilbao   764‘8 k *4*6 N O .., Brisa,, N uboso.... Idem.
O v ied o ...... 762‘5 -47*8 E . . . .  ídem .. Cubierto.. »
Corufia(7h .) 764‘* : O. V . .  Id .fte . Nuboso.... Picada.
Santiago...., 763‘Z .49*5, S . . . . .  Calma. Cubierto.. »
O re n se ..... . 764*4 2 4 O. . . . .  íd em .. Nuboso.... »
Pontevedra.. '
Yigo*.•« .•••  763‘6 *4*3 O .. . . .  Idem.. Cubierto., franq.1

O porto#,.... 761*8 20*1 O .. . . .  B.*fte. Casidesp.* Idem.
Lisboa (8 h..) 768*4 49*2 N . . . .  Brisa.. Despejado. Picada.
t í á e e r e * '
Bádajox.,. . .  761*2 29*0 O Calma. Idem  »

S.Fem , (7b.) 762«0 *4*7 N E ...  Idem .. Idem TranqJ
Sevilla .< ... • 764*8 39*4 SO .... Idem .. I d e m ... . . .  »
M álaga.;.,..
Q tm d a ..  ¡i.;;.

A liea iteu ,,.
Jtfircia..v ..r  .,764*9,: 27^4 E. . . .  Idem ., I d e m .. . , .  »
Valencia  768*7 27*4 N . . . .  Brisa.. N ubrso.... »
Palma  764*6 *0*2 S  Calma. Despejado. Tranq.1
Barcelona.. 7 6 4 * 0  25*6 SSE. . Brisa.. Cubierto.. Idem.

sf e r i t e l . * 764 f9 24* 4 O . . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Zaragoza...;  764‘0 24*4 S . . . . .  Calma. Id em   »
Soria |  >769*7 - *3*8 S . . .  . .  Idem .. Idem  »
B u rg o s...... 760*6 24*0 S , . . . .  Idem .. Despejado. »
L e ó n . . . . . . . .  760*6 2**6 N E ...  Idem .. Idem  »
Valladolid. .  762 3 *5*0 S O .,.. Brisa.. Nuboso.,.. »
Salamanca.., 760*8 27*4 0 ; . . . .  Idem ;. Despejado. »
Segovia  759*2 25*8 O ... . .  Idem .. Idem.. . . . .  »

Mádrid.... . .  760*5 27*7 E . ; . .  Calma. Idem .,. . . .  »
E scoria l..... 758*8 .25*4 NO.>. Brisa., Idem  »
Ciudad Real.
A lbacete.... 764*5 27‘4. N E .;. Idem .. Idem.  »

París., > 739*2 *0*1 S E . . .  Idem ., fd e m .. . , , .  »
Gris-Nez.. . .  757*6 20*0 S E . . .  Idem .. M.nuboso. Tranq.*
St. Mathieu.. 757*9 45*8 SO .... Idem .. Idem Picada.
Isla d‘A ix .. . 760*2 47*7 OMO.. Id. fte. Cubierto. .  Tranq.*
Biarritz. . . . .  762*8 20*2 ONO.. Idem .. Idem Idem.
Clermont.... 760*5 21*8 SSE... Brisa.. Nuboso....  »
Perpiñán.... 762*7 28*0 O ... . . Id. lig. M. nuboso. »
S io i e . . . . . . . .
Miza.. . . . . . .  ..

Roma.. . . . . .  764*5 . 24*5 N . . . . .  Idem.» Despejado. »
Nápoles,. . . .  764*7 40*8 ' O .,. . .  Ídem .. ídem .  »
PalérmU...^ 764*4 2**0 >  Calma. M.nuboso. »
M alta..  76**2 23*9 E . . . .  B.* lig. Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
N o h ay  partes de llu v ia s .

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
VJ año de 1892. — Se halla do venta on él 
Almacén de la Gacbta db Madrid, ¡finado en 
la planta baja del Ministerio de la (roberna- 
ción, á los precioá siguientes:

* ••• - ' ’ PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  « 20
Segunda ídem.................  12
Tercera ídem..................    8
En rústica.. . . . . . . . . . . .  5

SANTO S DEL DIA ^

San Baureano, Arzobispo de Sevilla.

Cparenta típras ep. la.,iglé8Ía der las Descalzas Reales.

 ESPECTÁCULOS

" JARDINES DEL BUEN R E TIR O L A  las nuéve. —  B l 
naufragio del vapor M arta*^E l vitarlo blanco.—-'Los cuatro 
p a lo ti1 *’ ‘ ^  V  *• !

Montaña hutía todos los' días desdé las ocho dé la mañana
* á latí doce, y desdé lñtí trés dé la tarde hatíta las ocho dé la 
noche. /, ^  -

. TEATR O  DEL FRÍNCLPE ALFONSO, - A  tas ocho y 
treB cuartos.— /Fs¿yo/—E l Rey que saoé:

TEATRO DE APOLO.— A Ias.nueve.-rZuces y sombras 
La Rcvista.~~Los alojtdos.—Las campanadas.

TEATR O  DEL TIV O LI.-j-Á  latí beho y tres cuartos.—  
Salvador y salvadora.—Las hijas dél ^ebedeo.—Retolondrón.

TEATR O D E RECOLETOS* —  A  las nueve. —  Caretas y
* capuchones*—¡Al agua, patos!—Elgorro frigio.—¡Cariño!

CIRCO D E 'PARISH:^Á íás ñúévé.^Gran funcióñ, to- 
ñíando parte el notable jougleur Taylor, las familias White- 
ley y Picciáni y otros artistas.

Entrada general, 50 céntimos. , . v . , .
Of-ROfLDS COLON.— A ías nueve.— Grande y variada 

función por los principales artistas de la compañía, los ex
céntricos musicales, los Crescendos y la aplaudida familia 
Nágels. f

Entrada general, 50 céntimos. ^


